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^ G » S T R A T U R A S DE TRABAJO 
A \ í ? u ^ T U R A

 D E T R A B A J O 
^ M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

En 1 C E D U L A D E NOTIFICACION 
d o s i ante n u m e r o 645 de 1982, segui
dero i d e \ .Mag i s t r a tu ra de Trabajo nú-
L l ° ren t e P i n d ' a instancia de Higinio 
d r'guez ° ' contra Angel Martín Ro-
d e sentiemu d e s p i d o , con fecha de 14 
l 0 ' c u v a 1 ? í 1 9 8 2 < s e h a dictado au-
f a l siguient l s p o s i t i v a e s del tenor lite-

Su Sen 
S e declara ' 3 , a n t c m í ' c l Secretario, dijo: 
C n t r e H i e i n e X t I n g u i d a

 l a relación laboral 
S? Ar"gelI M ° L l o r e n t e Egido v la empre-
i d e ^ a n d a 1 n i n R ° d r í g u e z , condenando 
u i ndemn - q u e a b o n e e n concepto 
Vj>gini0 i , l z a c , ° n ' s egún ' l o razonado a 

Y 0 0 5 Péselas^ E g Í d 0 , l a c a n t i d a d d e 

^anir? D° ^ i r v a d e notificación a A n -
N°< * e x n ¡ 2 d r . I g u e z ' e n ignorado para-
/r de sentíf J* a Pásen te en Madrid , a 

, r^ado) e d e 1982.—FJ Secretario 

(B.—10.188) 

M A N Í S ? A T U R A D E T R A B A J O 
^ L I M E R O 1 D E M A D R I D 

s antel" N Í J n u r n e r o 2 1 9 d e 1982, segui
do ] ¿d Magistratura de Trabajo nú-

p e / Lón a d r i d - a instancia de Javier 
C ° s ' Socied J C ° n t r a 'Sistemas Electróni-

i DICTO 
E D u L A Dn NOTIFICACION 

' ^OcieH- i — oisiemas ciecirom-
k n fechaH , A n ó n i m a " , sobre despido, na A: ' a de 1S A* • i>Xi .1 

a ai 
„ Ütei 

Se H ^ n « r í a , ante mí, el Secretario, dijo: 

k echad " ""'""ici , * o u i c U C ^ J J I U O , 

i dictado d e s e Ptiembre de 1982, se 
c | tennr i
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x- l r c J a v l . e X ¡ i n g u i d a l a rdadónTaborai 
s t emas Pi p e z L ó p e z y , a empresa 

t'ectronicos. Sociedad Anóni-
S°¿^TÍn a n c l 0

 a> d e m a n d í d V a ' que 
. U n 'o r a ¿ ° n c , e p t o d e indemnización, se-1 0 ra? — 
C a v t l U a d de n | a s d <\^- ! a v i e r L ó p e z L ó p e z < , a 

. Y para o, X 2 5 ° Pesetas. 
lCniíls Ele., - S l r v a de notificación a "Sisen ;„„ U | ec t ron im c C ~ „ : „ J „ J » _ ¿ • « <>„ . 3 t lerfr ' ' • v n i i i t a c i u n a ¿>i 

, 'gnoran, r o n , c ° s , Sociedad Anónima 1 

, y «2—Hl s J a 1 5 d e septiembre de 
(B.—10.189) 

S!SR ATURA D E T R A B A J O 
U M E R 0 1 D E M A D R I D 

KDICTO 
En )0s

 D U L A D E NOTIFICACION 

¡i°S a nt e h Ü t

N ° / n . U m e r o 3 de 1982, segui-
K r < ) 1 de M a 8 ' S t r a t u r a d e Trabajo nú-
í r a l | e Garn? n d ' a instancia de Ramón 
Id a l p é r e ?

 a . y o t r o s - c o n t r a Benito del 

o 
or 

. auure despido, con lecha ó 
M % S ePtiembre de 1982, se ha dictad 
l >te rá i C U y a p a f t e dispositiva es del tenc 

Se ^ I a ' a n t e mí, el Secretario, dijo, 
entre p estinguida la relación laboral 
ton ( a m ° n Serralle García , Angel A n -
la ern'n f C l a y P a b l ° Fernández Muñoz y 

Presa Benito del Peral Pérez, conde

nando al demandado a que abone en con
cepto de indemnización, según lo razona
do a Ramón Serralle García , 125.760; A n 
gel Antón García , 53.920, y a Pablo Fer
nández Muñoz, 136.962 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Beni
to del Peral Pérez, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 14 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.190) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 986 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid, a instancia de Pablo 
A . Ruiz Sánchez, contra "Ricardo Alva 
rez, Sociedad Limitada", sobre cantidad, 
con fecha de 28 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por Pablo A . Ruiz Sánchez, 
debo absolver y absuelvo a la demandada 
"Ricardo Alvarez, Sociedad Limitada", 
de la misma. 

Y para que sirva de notificación a " R i 
cardo Alvarez, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 28 de junio dc 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.191) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada y Gómez , 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hace saber: Que en los autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 2.021 de 1980, ejecución 
número 167 de 1981, seguidos a instancia 
de Antonio Márquez Cruz, contra "Nue
vas Gráficas. Sociedad Anón ima" , en re
clamación por despido, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Mar
tínez Calcerrada y Gómez .—En Madrid , 
a 24 de marzo de 1982.—Dada cuenta; 
únase a los autos de su razón el preceden
te exhorto y subsanada la omisión que 
contenía el de fecha de 17 de febrero pa
sado, en garantía de 234.317 pesetas, en 
concepto de principal, más otras 50.000 
pesetas, más que provisionalmente fueron 
presupuestadas para costas y gastos del 
procedimiento, sin perjuicio de ulterior 
liquidación, se decreta el formal embargo 
del inmueble de la propiedad de la 
ejecutada 

"Nuevas Gráficas. Sociedad Anón ima" , 
y que responde a los siguientes datos y 
descripción: 

Finca de la Media Legua, número 28. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8, libro 426, folio 217 a 238 y 
concretamente en la finca propiedad de 
"Nuevas Gráficas, Sociedad Anón ima" , 
número 30.900. Datos regístrales: 

Urbana.—Seis, piso segundo izquierda, 
de la casa C-tres-dos, hoy veintiuno del 
sector de Moratalaz, unidad vecinal C , en 
Madrid, Vicálvaro. Se halla situado en la 
tercera planta del edificio, contando la 
baja a mano izquierda, según se sube por 
la escalera. Tiene una extensión superficial 
edificada de 58 metros cuadrados, y una 
superficie útil de 46,86 metros cuadrados, 
que se distribuye en tres dormitorios, co
medor estar, cocina, solana y aseo. Linda: 
Derecha, entrando, con fachada Noroes
te; izquierda, con fachada Suroeste; fon
do, a Noroeste, con vivienda segundo de
recha de la casa C-tres-uno, actualmente, 
señalada con el número 19, y frente o 
Suroeste, con vivienda derecha de la mis
ma planta y escalera de distribución de 
pisos por donde tiene su puerta de acceso. 
Y para que lo acordado tenga lugar y una 
vez firme este proveído que será notifica
do a las partes, a la ejecutada mediante 
edicto inserto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, a la que se requerirá para que 
en plazo de diez días aporte los títulos de 
propiedad o documentos que los suplan, 
líbrese mandamiento al ilustrísimo señor 
Registrador de la Propiedad número 8 de 
Madrid, a fin de que se tome nota preven
tiva de embargo y remita certificación dc 
cargas.—Lo mandó y firma Su Señoría. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a la ejecutada, que 
se halla en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid , a 13 de julio de 
1982. — L o m a n d ó y firma Su Seño
ría.—Doy fe. Ante mí, el Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—10.192) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 712 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero I de Madrid, a instancia de María 
López Juárez , contra Cecilia Collado Sán
chez, sobre despido, con fecha de 6 de 
julio de 1982, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Mar
tínez Calcerrada.—Madrid, a 7 de julio 
de 1982.—Por repartido el anterior escri
to con el que se formará el oportuno 
procedimiento, regístrese con el número 
712 en el libro correspondiente. 

Advirtiéndose que la demanda presen
tada no se ajusta a los requisitos preveni
dos en el artículo 98 de la ley de Procedi
miento Laboral, por cuanto la misma ado
lece de los defectos que después se dirán, 
póngase en conocimiento de la parte, a 
fin de que los subsane dentro del cuarto 
día y si así no lo efectuase, procédase al 
archivo de los autos. 

Los aludidos defectos son: 
A l ser la empresa de menos de 25 tra

bajadores, deberá ampliar la demanda 
contra el Fondo de Garant ía Salarial y 
aportar una copia más de la deman
da.—Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima.—Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a M a 

ría López Juárez, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 7 de 
ju l i o de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—10.187) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 122 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid , a instancia de Maria
no G i m é n e z G ó m e z , contra Gerardo 
Aranda Jiménez y otros, sobre cantidad, 
con fecha de 29 de julio de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por Mariano Giménez Gómez 
contra Gerardo Aranda J imánez, José 
Luis González Gómez , Antonio González 
Peral. Gabriel J iménez Gómez , Heliodo-
ro López López. Juan Ignacio López Ro
mero. Lucio dc Gabriel Redondo, Bonifa
cio González Martín, Celedonio Antón 
Soria, José Sepúlveda Martín y José M a 
ría Bonilla; debo absolver y absuelvo de 
la misma a los demandados. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en el plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al de la 
n o t i f i c a c i ó n de la presente resolu
ción.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis González Gómez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
veinte de septiembre de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—10.146) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 153 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madrid, a instancia de José 
Antonio del Campo Pérez y otros, contra 
"Tecs ider , Sociedad Anón ima" , sobre 
cantidad, con fecha de 25 de junio de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas for
muladas contra la empresa "Tecsider, So
ciedad Anón ima" , debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone a los 
actores las cantidades siguientes: A José 
Antonio del Campo Pérez, 369.931; Julián 
Caballero de la Peña, 392.133; J . Francis
co Valencia Benítez, 432.500, y a José 
Luis Verdú López, 201.833 pesetas, más 
el 10 por 100 anual de intereses por 
demora. 

Notifíquese a las partes advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo en plazo de cinco días, 
a contar desde el siguiente al de la notifi
cación, siendo indispensable que el re-
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cúrrente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre "Anticipos 
reintegrables", tiene la Magistratura 
abierta en el Banco de España con el 
número 75.483, incrementada en un 20 
por 100, y además la suma dc 2.500 pese
tas cn la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte dc 
Piedad de Madrid, sucursal número 153, 
de la calle Orense, número 18, con el 
número 45 de "Recursos", debiendo el 
recurrente presentar los resguardos de es
tos depósitos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Tec-
sider. Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.147) 

M A G I S T R A T U R A DI T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.299 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Anto
nio Chavez Herraiz, contra "Sede Tres, 
Sociedad Anón ima" , sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
el contrato de trabajo que unía a las par
tes y condena a la empresa "Sede Tres, 
Sociedad Anón ima" , a que abone a Anto
nio Chavez Herraiz una indemnización dc 
135.415 pesetas y los salarios dejados de 
percibir desde la lecha del despido hasta 
el día de hoy en cuantía de 398.506 
pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales.—Así lo acordó y firmó el 
ilustrísimo señor don Antonio de Oro-Pu
lido López. Magistrado de Trabajo núme
ro 2. asistido del Secretario que suscribe. 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Se
de Tres, Sociedad Anónima" , cn ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 29 de septiembre de 1982.—La 
Secretario, María Belén Zaera Blanco. 

(B.—10.267) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.178 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia dc Jesús 
Cuesta Barriuso, contra Julián de Pablos 
Pascual "Electrónica M i l k a " , sobre despi
do, con fecha de 24 de mayo de 1982. sc 
ha dictado acta de subasta, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madrid, a 24 de 
mayo de 1982, el ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número 2, don Antonio 
dc Oro-Pulido López asistido de mí, el 
Secretario, y con la presencia del Algua
cil , se constituyó cn audiencia pública, al 
objeto de proceder a la venta, cn pública 
subasta, de los bienes embargados en los 
presentes autos como propiedad de Julián 
de Pablos Pascual "Electricidad M i l k a " . 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles licitado-
res, comparece como tal Julián García 
Almcndariz con Documento Nacional de 
Identidad número 1.708.342 y domicilia
do en la calle Jaén, número 26, de Madrid, 
quien deposita en concepto de lianza la 
cantidad de 46.000 pesetas. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuante por mí, el Secretario, de lo actua
da y se leyó el edicto de subasta publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 49, dc fecha de 27 de febrero de 
1982, en el que constan las condiciones de 
la presente subasta, que son aceptadas 
por el licitador compareciente, quien co
mo útima postura ofrece la cantidad de 
55.000 pesetas, en calidad de ceder a ter
cero, por los bienes que se relacionan en 

dicho edicto v que fueron tasados en 
460.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados, al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida, y que se haga saber 
a la parte deudora el precio ofrecido, pa
ra que, en término de nueve días, pueda 
librar los bienes, pagando el principal y 
costas, o presente una persona que mejo
re la postura, haciendo previamente el 
depósito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que. leida y halla
da conformé, firma, con Su Señoría, el 
compareciente. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Ju
lián de Pablos Pascual "Electrónica M i l -
ka" , cn ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 27 de septiembre 
de 1982 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—10.266) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.428 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Luis 
Méndez Amago, contra Amparo Muñoz 
Quesada y otro, sobre salarios, con fecha 
18 de mayo de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En Madrid, a 18 de mayo de 1982.—Da
da cuenta; por recibida la anterior carta 
orden de la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, autos originales y certificación 
de lo resuelto por la Sala. Acúsese recibo. 
Guárdese y cúmplase lo dispuesto por. la 
Superioridad. Notifíquese a las partes la 
llegada de las actuaciones. 

Y para que sirva de notificación a A m 
paro M u ñ o / Quesada y Enrique García 
Herreros, en ignorados paraderos, se expi
de la presente en Madrid, a 13 de agosto 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DI NOTIFICACION 

En los autos número 968 de 1980. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid , a instancia de Macario 
Molina Parra, contra "Pub Delmonico's", 
titular Pompeyo Criado López, sobre des
pido, con fecha 27 de abril de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de suplicación interpuesto 
por Macario Molina Parra, contra senten
cia dictada por la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, de fecha 17 de 
noviembre de 1980, a virtud de demanda 
por él formulada, contra la empresa Pub 
Delmonico's" y el Fondo de Garant ía Sa
larial, en reclamación sobre despido y, en 
su consecuencia, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recurrida. 

Y para que sirva de notificación a "Pub 
Delmonico's", titular Pompeyo Criado 
López, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 13 de agosto de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.149) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.059 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de León 
Poplawski, contra "Federal Electric Inter
nacional" y otro, sobre despido, con fecha 
30 de abril de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En Madrid, a 30 de abril de 1982.—Da
da cuenta; por recibida la anterior carta 

orden dc la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, autos originales número 2.059 
de 1976 y certificación de lo resuelto por 
la Sala. Acúsese recibo. Guárdese y cúm
plase lo dispuesto por la Superioridad. 
Notifíquese a las partes la llegada de las 
actuaciones. 

Y para que sirva de notificación a Jesús 
Fernández Huidobro, representante de " I . 
T. T. Española, Sociedad A n ó n i m a " y a 
J . L a ñ ó t e , representante de "General 
Electric Internacional y Corpo." , en igno
rados paraderos, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de agosto de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.150) 

M \( ilS I RA 11 RA 1)1 I RA B A J O 
NI M I RO 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
(I 1)1 1 \ 1)1 NOTIFICACION 

En los autos número 565 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Julia 
Martín Sanz, contra "Lorjuegos, Sociedad 
Anónima" , sobre cantidad, con fecha 21 
de septiembre de 1982 se ha dictado sen
tencia " in voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado de Trabajo 
número 3, ilustrísimo señor don Pablo 
Burgos de Andrés. 

Esta Magistratura en virtud de las atri
buciones que le confiere el artículo 68 de 
la ley de Procedimiento Laboral, dicta 
sentencia en la que considerando proba
dos los hechos de la demanda, dc acuerdo 
con el número 2 del artículo 81 de la ley 
de Procedimiento Laboral, por aplicación 
del artículo 29 en relación con el artículo 
4, apartado f), ambos del Estatuto de los 
Trabajadores, es procedente estimar la de
manda y se condena a la parte demanda
da a pagar a la actora la cantidad de 
100.000 pesetas, con reserva de acciones 
para reclamar el resto y por los conceptos 
a que se refiere el hecho segundo de la 
demanda que en dichos particulares se da 
por reproducida. 

Contra esta resolución no cabe recurso 
y la parte presente quedará notificada por 
lectura y firma del acta y la ausente por el 
despacho que se libra.—Así por esta mi 
sentencia, lo mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " L o r 
juegos, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 27 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.195) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DI NOTIFICACION 

En los autos número 690, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo número 3 dc 
Madrid, a instancia de José Castellote 
Castellote, contra "Canadá Madrid , So
ciedad Anón ima" y Ana García Arias, 
sobre cantidad, con fecha 21 de septiem
bre de 1982 se ha dictado sentencia " in 
voce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado de Trabajo 
número 3.—Ilustrísimo señor don Pablo 
Burgos de Andrés.—Esta Magistratura, en 
virtud de las atribuciones que le confiere 
el artículo 68 de la ley de Procedimiento 
Laboral, dicta sentencia en la cual consi
derando probados los hechos dc la deman
da, de acuerdo con el número 2 del artí
culo 81 de la ley de Procedimiento Labo
ral, por aplicación del artículo 29, en rela
ción con el artículo 4, apartado F), ambos 
del Estatuto de los Trabajadores, es pro
cedente estimar la demanda por la que se 
condena a los demandados a pagar al 
actor la cantidad de 100.000 pesetas, con 
reserva de acciones para reclamar el resto, 
por los conceptos a que sc refiere el hecho 
segundo de la demanda, que en dichos 
particulares se da por reproducido. 

Contra esta resolución no cabe recurso 
y la parte presente quedará notificada por 
lectura y firma del acta y la ausente por el 
despacho que se libre.—Así por esta mi 
sentencia, lo mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " C a 
nadá Madrid, Sociedad A n ó n i m a " y Ana 

García Arias, en ignorados P®?^ %f'& 
expide la presente en Madrid, "^ir-
septiembre de 1982.—El Secretan* 

m a d 0 ) - ( B . - 1 0 , 9 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA Di: NOTIFICACION 

. E n los autos número 1.007 de I n 
ejecución número 26 de 1982. segui^ 
ante la Magistratura de Trabajo nurnt 
3 de Madr id , a instancia de Miguel ua 
cía Perea, contra Mauricio Semmc\^ 
tersrnan, sobre despido, con fecP ¡, 
septiembre de 1982, se ha dictaop 
dencia, cuya parte dispositiva es 
literal siguiente: ¡histrísin11' 

Providencia.—Magistrado, i ' u . t r a t u r a 
señor Burgos de Andrés.—Mag • «j ¿ c 

de Trabajo número 3 — Madrid, a - ^ 
septiembre de 1982.—Dada c V e n ¿ > t . i 
recibida la anterior comunicación ^ | o S 

tura Provincial de Tráfico, uñase ^ 
autos de su razón a sus efectos, y ^ la 
de lo prevenido en el artículo ~ |aC¡ófl 
ley de Procedimiento Laboral, en \c. 
con los artículos 1.483 y 1.484 de ' a

o C ¿da-
toria ley de Enjuiciamiento Civi l , p § a 

se al avalúo de los bienes embarg ^ f 0 

cuyo fin se designa perito a do 
Huidobro Salazar, quien deberá av 
jurar el cargo, y dése traslado ^ ¿ d o -
nombramiento al ejecutado, pr e

 n0mbr t* 
le que dentro del segundo oía ^ <je 

otro por su parte, bajo apercibirn ¿o 
tenerle por conforme con el ya o J n i a r r 
de oficio por esta Magistratura. - j e \o 
dó y firma Su Señoría ilustnsirna- ^ 0 

que doy fe.—Firmado y rubrica^ - c ¡ 0 

Burgos de Andrés,—Ante mi. 
Rodríguez Martín. . . a M í , ü ' 

Y para que sirva de notificación ^ p,,. 
ricio Semmel Rutersman, en l g n f^ a C Jr iJ- . a 

radero, se expide la presente en ¡y t a r in 
27 de septiembre de 1982.—El bet 
(Firmado). A^S^ 

A J ° M A G I S T R A T U R A D E T R A B / 
N Ú M E R O 3 D E M A P '<1 1 

] E D I C T O 
( I I H . T A ' D F N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos número 2 ° 0 ^ T r a b a | 1 1 

seguidos ante la Magistratura de | s , j i 
número 3 de Madrid , a instancia u

B e g 0 ñ ¿ ' 
Laza Carmona, representando a p u-
Laza Carmona. contra Andrés Jan .^]0 

che, sobre despido, con fecha Af- c l l ya 
de 1982 se ha dictado proviene ^ § 1 . 
parte dispositva es del tenor 
guíente: í.istrísi'11'1 

Providencia.—Magistrado. xVf^t¡;1 

señor Burgos de Andrés .—-t n y
 A K 

29 de julio de 1982.—Dada #> 
ñor de lo prevenido en el articu . 
la ley de Procedimiento Laboral. ^ |a 
ción con los artículos 1.483 y 1. ^¡vil-
supletoria ley de Enjuiciamiem b a r -
procédase al avalúo de los bienes ^ ¿ Q f ] 

gados, a cuyo fin se designa per' d e b c r 3 
Pedro Huidobro Salazar. , ^ u i e " ¡adí> d . c 

aceptar y jurar el cargo y dése tra # 
dicho nombramiento al ejecuta^ • ^ 
niéndole que dentro del segundo . / j r n ¡ e n -
bre otro por su parte, bajo aper ^ je
to de tenerle por conforme con ¿¿¿Mr 
signado de oficio por esta M a f ¿c \o 
r a . - L o mandó y firma Su S e ñ o r i t o 
que dov fe.—Firmado y rubricao • c | (? 
Burgos de Andrés .—Ante nU 
Rodríguez Martín. -ín a A n ' 

Y para que sirva de notificado' ^ 
drés Jaimen Puche, en ignorado ^ # 
se expide la presente en Madriü. < ^,r-
septiembre de 1982.—El Secretan 
mado). 7 69) 

( B . — i a 

M A G I S T R A T U R A D E T R A BAJ° 
VJ U 1 l X / \ 1 i x / -v 1 - • l > I I 1 

NI ÍMERO 3 D E M A D R ' L 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

i 1 r^-

En los autos número 925 de • , c la 
iución número 9 de 1982, seguid0? ^ 
M 
drid 

agistratura de Trabajo número J Sin11""1 

id, a instancia de Juan Pab' 
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üm 0 r e J ° n < c o n t r a " D o m a , Sociedad 
f e r í ¡ , t a i d a " y o t r o s < s o b r e invalidez, con 
D

 n a 1 6 de agosto de 1982, se ha dictado 
ton , e n c , a ' cuya parte dispositiva es del 
l e n i ¡ r hteral siguiente: 

teri c u e n t a ; P° r recibidos los dos an-
d e

 0 r e s edictos, únanse al precedimiento 
p S u razón. Procédase a remitir a las 
su V C O p i a d e l recurso formalizado en 
dia??' P a r a q u e dentro del plazo de cinco 

* lormule, si así le conviene, escrito de 
( ) Pugnación de tal recurso, que deberá 
s i ó

d r , a . f i rma de Letrado para su admi-
escr ? t r a r n i t e ' y una vez presentado dicho 
ta n ° t r a n s c u r r i d o el plazo, dése cuen-
$O¿A p r o v e e r . A la demandada "Doma , 
diü'n i d i m i t a d a " , notifíquese por me-
^ o t i f i q u B O L t T Í N ° F 1 C 1 A L d e l a P r o v i n c i a -

i?3ra q u e s i r v a d e notificación a " D o -
rade e d a d L i r n i t a d a " , en ignorado pa-
! e ro, se expide la presente en Madr id , a 
( F i p

d e agosto de 1982.—El Secretario 
, h r mado) . 

(B.—10.194) 

M A S ¡ S ; R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

197? í a u ! , o s números 4.027 al 4.075 de 
Lrabair,eg • ° S a n t e l a Magistratura de 
de p a b

 n u m e r o 3 de Madr id , a instancia 
contra '"M r t e g a Díaz Campo v 48 más, 
d a d AnA C O * ° b r a s y Provectos, Socie-
*3 de ' ^ l l r n a , ^ sobre despido, con fecha 
p r °viden U e m b r e d e 1 9 8 2 s e h a d i c tado 
l enor i;»^ 1^' c u > ' a Parte dispositiva es del 

p rovid S , g u i e n t e : 
S enor B , E N C I A — M a g i s t r a d o , ilustrísimo 
ê Trah 8 ° S d e Andrés.—Magistratura 

S e P t i e m K J O

J

n u r n e r o 3.—Madrid, a 23 de 
C a | i * á n d o e 1 9 8 2 — D a d a cuenta; no lo-
de ^ * e en el archivo ni dependencias 
r ° s 4 o?7 a P S t r a t u r a el expediente núme-
l an C l a de P U 0 7 5 d e 1978, seguido a ins-
f í l , cont > ° r t e g a Díaz Campo y 48 
S ° c i edad A V N ° r c o , Obras v Proyectos, 
d e s Pido A n . 0 n ' m a " , en reclamación por 
n a ' el ew e . c l a r a con carácter provisio-

Notir a v , ° de las actuaciones. 
Para q U e e e s t a resolución a las partes 
fe, | a * l n s t e n , si a su derecho convinie-

' 3 rec u e i e e n o t-on 
Notífj¡Q

 t r u c c i ° n del expediente, 
ante t & S e e l Presente proveídc 
Pici A L J C \ O S

 a publicar en el BOLETÍN 
•os de est P r o v i n c i a y tablón de anun-

^isrna d 0 r g a n i s m o , y una vez firme la 
p . r ° c e d e n t e S e n i e c u e n t a " p a r a acordar lo 
ría, d e u L o mandó v firma Su Seño
ra Pablnrf d o y f e — F i r m a d o y rubrica-
Leoncin p **Ur8os dc Andrés .—Ante mí: 

V D a p n

K ° d r í g u e z Martí 
Partes p X * v 3 , 1 v a a e notmcacion a las 
m a s ' r ablo Ortega Díaz Campo y 48 
Vectos s(

 e m p r e s a "Norco, Obras y Pro-
l a d e r o C l e d a d Anón ima" , en ignorados 
¡jrid, a ll** expide la presente en M a -

ecretarií , i ? e s e Ptiembre de 1982.—El 
a n o (Firmado). 

(B.—10.271) 

D E T R A B A J O 
1 M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
En 1 U L A D E NOTIFICACION 

í í ó n n ú m ^ U t ° ^ mímero 6 de 1981, ejecu-
. a8»stratn 7 d e 1 9 8 s e g u i d o s ante la 

J/id. a ¿ U r a de Trabajo número 3 de M a -
¡ > r a s c " l a n c i a de José María Castillo 
< iedad A - " I n n o v a c i ó n Inmobiliaria, 
dad A n ó n 7 n ° m m a " y "Proconfort, Socie-
Ü° n fecha H - ^ ' s o b r e ejecución de conc , 

dictado d e s e P t i e m b r e de 1982, se 
M l u a es f K , p r o v i d e n c i a , cuya parte dispo-
s e ^ 0 v > d e n c • 3 n o \ 1 ' t e r . a , «guíente: 
H 0 r B u r ó " " M a g i s t r a d o , ilustrísimo 

T rabairr° S < d e Andrés.—Magistratura 
\Pl>embrP H N U M E R O 3 —Madr id , a 22 de 

a cjue sirva de notificación a las 

..^•cnihi-f» A ,Á - ' • — i v i a u n u , a ¿ ¿ u t 
ejb.do " c oe 1982. Dada cuenta; por re-
H " ( | M d e , n t e n o r ejemplar del BOLETÍN 
I S u razón p r o v , n c i a , únase a los autos 
» l a s ac ión H 3 S U S e f e c t o s , v siendo firme 
P destino i f ° s t a s < dése a las partidas 
k r ü t u r a d n r A ' n otif íquese la misma al 
U< c o l ° n C a r l o s de Zulueta y Ce-

a r t ine 2 i ? , r e presentante de José Pérez 
S ü * « ¿ » « y * e l e m b a r g ° d e i a f m -

^'ento nn A 2 ' y a t a l f , n l í b rese man-
v°r duplicado al señor Registra

dor de la Propiedad de Móstoles, para 
cancelación de la misma, notifíquese el 
presente proveído a las partes, mediante 
correo certificado con acuse de recibo y a 
la empresa "Innovación Inmobiliaria, So
ciedad Anón ima" , por edictos a publicar 
en el tablón de anuncios de este organis
mo y en el BOLETÍN OFICIAI de la provin
cia, y firme la misma, déseme cuenta para 
acordar lo procedente.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría, de lo que doy fe.—Firma
do y rubricado, Pablo Burgos de A n 
drés.—Ante mí, Leoncio Rodríguez Mar
tín. 

Y para que sirva de notificación a "In
novación Inmobiliaria, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 22 de septiembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.029) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.293 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid , a instancia de Fran
cisco Javier Castro Pérez, contra "Nutria 
Centro. Sociedad Anón ima" , y Fondo de 
Garant ía Salarial, sobre despido, con fe
cha de 23 de julio de 1982. se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
dmanda, debo declarar y declaro improce
dente el despido del actor Francisco Javier 
Castro Pérez, en su consecuencia condeno 
a la empresa "Nutria Centro, Sociedad 
Anón ima" , a que a opción de la misma, 
dentro del plazo legal, readmita al actor 
en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que regían con anterioridad o 
le indemnice en la cantidad de 164.069 
pesetas, sin perjuicio de la obligación del 
Fondo de Garan t ía Salarial de completar 
la diferencia en virtud de su responsabili
dad legal hasta 273.448 pesetas, al pago 
de cuya cantidad se condena expresamen
te y también condenar a la empresa al 
abono de los salarios de tramitación des
de la fecha del despido, hasta la notifica
ción de la sentencia, con el límite estable
cido en el artículo 103 de la ley de Proce
dimiento Laboral. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
adviertiéndose que contra la cual pueden 
interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, por comparecencia o 
por escrito, designando el Letrado que ha 
de interponerlo debiendo la parte re
currente, si es patrono, presentar el res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, cantidad importe de la conde
na que le ha sido impuesta, incrementada 
en un 20 por 100 y conforme a lo estable
cido en el artículo 154 de la ley de Proce
dimiento Laboral, más 2.500 pesetas, que 
deberán ingresarse en la cuenta número 
124, recursos, abierta por esta Magistratu
ra en la calle Orense, número 20, sucursal 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, lo pronuncio mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior setencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado, que la dicta estando celebran
do audiencia pública en el día de la fecha, 
de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " N u 
tria Centro, Sociedad Anón ima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 22 de septiembre de 1982.—El 
Secretario, Jesús González. 

(B.—10.030) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.886 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid , a instancia de Juan 
Antonio Vázquez, contra Alejandro Gon
zález Pericacho, sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Madrid, a 4 de agosto de 
1982.—Dada cuenta; el anterior escrito. 

únase a los autos de su razón. Requiérase 
a la parte demandada Alejandro Gonzá
lez Pericacho, para que en plazo de tres 
días, acredite la readmisión a su puesto 
de trabajo del demandante. 

Y para que sirva de notificación a Ale
jandro González Pericacho ("Mesón, E l 
Toro del Aguardiente"), en ignorado pa
radero, se expide la preente en Madrid, a 
24 de septiembre de 1982.—El Secretario, 
Jesús González. 

(B.—10.033) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.345-55 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid , a instancia de Cris
tóbal Corredera Bosch y otros, contra " G . 
M . y C Sociedad Limitada", y Fondo de 
Garant ía Salarial, soabre despido, con fe
cha de 21 de septiembre de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
claro nulo los despidos y absolviendo al 
Fondo de Garant ía Salarial, condeno a 
" G . M . y C . Sociedad Limitada", a la 
readmisión inmediata de los actores abo
nándoles los salarios dejados de percibir 
desde el día del despido.—Así por esta mi 
sentencia, contra la que podrá recurrirse 
en suplicación, por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso si recurriera la demandada 
en la cuenta corriente abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100 y conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la ley 
de Procedimiento Laboral, más 2.500 pe
setas, que deberán ingresarse en la cuenta 
número 124, recursos, abierta por esta 
Magistratura en la calle Orense, número 
20, sucursal de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo, que la dicta estan
do celebrando audiencia pública en el día 
de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " G . 
M . y C Sociedad Limitada", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 20 de septiembre de 1982.—El 
Secretario, Jesús González. 

(B.—10.035) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 856-857 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de A n 
geles Puerta Oroz, Ildefonso Rodríguez 
Mateos y otros, contra "Reactivos Ibéri
cos, Sociedad Anón ima" , y Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando las demandas 
de Ildefonso Rodríguez Mateos, Herminia 
Bardallo Galán . Otilia Castillejo Castillo 
e Isabel Barba Mora , absuelvo de las mis
mas a la demandada, y estimando las de
mandas de los demás, tal como quedaron 
reducidas en el acto de juicio, condeno a 
"Reactivos Ibéricos. Sociedad Anón ima" , 
a que pague por los conceptos de deman
da 96.860 pesetas a Angeles Puerta Oroz, 
96.860 pesetas a Concepción González 
Moreno, 29.118 pesetas a Carmen Alvaro 
González, 80.612 pesetas a Manuel Gar
cía Santiago, 81.024 pesetas a Emilia G a 
llego Santos y 81.024 pesetas a Elena Por
tillo Sánchez. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación, por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de los cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo, previo ingreso, si re
curriere la demandada, en la cuenta 
corriente abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España, de esta capital, de la 

cantidad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 20 por 
100 y conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 2.500 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 124, "Recursos", 
abierta por esta Magistratura en la calle 
Orense, número 20, sucursal de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo, que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día dc la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Reactivos Ibéricos, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario, Jesús González. 

(B.—10.197) 

M \ ( , I S T R , \ 1 I RA 1)1 T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 941-2 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ilde
fonso Martínez Linares y otro, contra 
Francisco Tomás Díaz Alvarez ("Quiosco 
La Vega"), sobre despido, con fecha 17 
de septiembre de 1982, se ha dictado au
to, cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre los demandantes 
y la empresa demandada "Quiosco La 
Vega", de la que es titular el demandado 
Francisco Tomás Díaz Alvarez, a partir 
de la fecha de esta resolución, fijándose a 
favor de los demandantes unas indemni
zaciones por falta de readmisión de 
226.274 pesetas para Ildefonso Martínez y 
de 434.448 pesetas para José Tenorio Ro
dríguez. Asimismo se condena a dicha 
empresa a abonar los salarios de tramita
ción que desde la fecha del despido hasta 
la de esta resolución ascienden a 229.596 
pesetas para Ildefonso Martínez Linares y 
de 238.288 pesetas para José Tenorio 
Rodríguez. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo se
ñor don Marcial Rodríguez Estevan, M a 
gistrado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid, de todo lo que, como Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Quiosco La Vega", de la que estitular 
Francisco Tomás Díaz Alvarez, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 17 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.199) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.975 de 1981. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid , a instancia de Ra
món Fernández Muñoz, contra "Promo-
lis. Sociedad Anón ima" , e Instituto Na
cional de Empleo, sobre desempleo, con 
fecha 13 de septiembre de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor Ramón Fernández 
Muñoz, contra la empresa demandada 
"Promolis, Sociedad Anón ima" , y contra 
la entidad condemandada Instituto Nacio
nal de Empleo, debo declarar y declaro 
que el actor tiene derecho a percibir las 
diferencias que reclama en concepto de 
prestación de subsidio de desempleo du
rante cl período indicado en su demanda, 
condenando, por tanto, a la entidad de
mandada Instituto Nacional de Empleo a 
su pago total de 31.540 pesetas, sin perjui
cio de la responsabilidad en que haya 
podido incurrir la empresa demandada y 
del reintegro que de la misma pueda efec
tuar la entidad citada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el T r i -
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bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral, de
biendo de anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia, en el plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta sentencia, 
advirtiéndose a las partes condenadas que, 
si fueran ellas las recurrentes, deberían 
presentar certificación prevista en el ar
tículo 1 SO de la ley de Procedimiento La 
boral.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pro-
molis. Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid , 
a 23 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.200) 

M A C I S I K A I U R A DE 1 R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

j , , , LDICTO 
U DULA DL NOTII ICACION 

En los.autos número 1.718 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de M a 
ría del Carmen García Gutiérrez y otro, 
contra "Gecl isa" , otros y Fondo de G a 
rantía Salarial, sobre resolución de contra
to, con fecha 22 de septiembre de 1982, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas for
muladas por los actores María del Carmen 
García Gutiérrez y Ricardo Aquirre Las-
peñas, contra la empresa demandada "Ge-
clisa", que se encuentra en estado legal de 
quiebra y contra el Fondo de Garant ía 
Salarial, debo declarar y declaro resueltos 
los contratos dc trabajo, que unían a los 
actores con la empresa demandada, a la 
que en consecuencia debo condenar y con
deno a que, por el concepto de indemni
zación derivada de la resolución provoca
da por la conducta irregular de la empre
sa, abone a cada uno de los actores las 
siguientes cantidades respectivas: 728.083 
pesetas y 334.776 pesetas, condena que se 
hace extensiva al comisario y depositario 
dc la quiebra sólo en su calidad legal de 
tales y sin perjuicio de la responsabilidad 
legal subsidiaria del Fondo de Garant ía 
Salarial por tratarse de empresa en situa
ción de quiebra. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles de que contra ra misma 
pueden recurrir en casación y por que
brantamiento de forma y /o por infracción 
de ley y doctrina legal y plazo de diez días 
para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo, debiendo la parte demandada 
condenada, si fuera ésta ra recurrente, pre
sentar al preparar el recurso, resguardo 
bancario acreditativo de haber depositado 
en la cuenta número 75.567 del Banco de 
España, el importe del principal objeto de 
la condena, más un 20 por 100 del mismo, 
debiendo, asimismo, la parte demandada 
acreditar el depósito de 5.000 pesetas por 
cada uno de los recursos en la Caja Gene
ral de Depósitos, al tiempo de personarse 
en el Tribunal Supremo.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ge-
clisa" ("General Clima y Ambiente, Socie
dad Anónima") , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 27 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.201) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos números 5.224-37 de 1980. 
ejecución 70 de 1982, -seguidos ante la 
Magistratura dc Trabajo número 5 de M a 
drid, a instancia de Cristóbal Riúz y otros, 
contra "Tavilsa, Sociedad Anón ima" . ¿Or 
bre cantidad, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta: por recibido el anterior 
.oficio de] Registro de la • Propiedad de 
Leganés,-únase a los autos dc su razón. Y 

para responder del principal ^ costas.-de \ 

las presentes actuaciones de ejecución, por 
importes, respectivamente, de 214.972 pe
setas y 30.000 pesetas, se decreta el embar
go de la finca propiedad de "Tavilsa, So
ciedad Anón ima" , consistente en: Parcela 
de terreno en término de Fuenlabrada, al 
sitio de la Alcantueña o de la Toca, y 
actualmente señalada con el número 20 
de la calle Villafranca del Bierzo. Ocupa 
la superficie de 900 metros cuadrados. 
Linda: AI frente, en línea de 20 metros, 
con calle de Villafranca del Bierzo; dere
cha, entrando, en 45 metros, franja de 
terreno sin edificar de la finca matriz, que 
la separa de la parcela 18 de la misma 
calle: izquierda, en igual longitud, franja 
de terreno sin edificar de la finca matriz, 
que la separa de la parcela 22 de esta 
misma calle, y fondo, parcela 19 de la 
calle Bembibre. Requiérase a la demanda
da a efectos de que presente los títulos de 
propiedad de la finca embargada ante la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo, en plazo de seis días. Requiérase a los 
demandantes a efectos de que comuniquen 
sus circunstancias personales completas. 
Firme que sea esta providencia, remítase 
mandamiento al Registro de la Propiedad 
de Leganés, interesando anotación de em
bargo preventivo sobre la finca menciona
da y remisión de certificación registral de 
las posibles cargas o gravámenes que pu
dieran constar inscritas sobre dicha fin
ca.—Lo acordó y firma Su Señoría.—Doy 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Ta 
vilsa, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de ab r i l de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.202) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

I DICTO 
( 1 DULA DE NOIII l( ACION 

En los autos número 1.402 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ra
fael Reina Baños, contra "Bazar Pez, So
ciedad Limitada", y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre despido, con fecha 13 de 
septiembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
formulada por el actor Rafael Reina Ba
ñ o s , contra la empresa demandada 
"Triangle Spain, Sociedad Limitada", y 
contra el Fondo de Garant ía Salarial, de
bo declarar y declaro haber lugar a la 
excepción de incompetencia de jurisdic
ción por razón de la materia, al no existir 
relación de tipo laboral entre las partes, 
debiendo por ello abstenerme de entrar a 
conocer del fondo de la cuestión principal 
propuesta en la demanda y sin perjuicio 
de las acciones que, en su caso, puedan 
corresponder a ambas partes para su ejer
cicio ante la jurisdicción competente para 
ello como derivadas de la relación entre 
ellas que se ha declarado no es de carác
ter laboral. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 153 y siguientes 
de la ley de Procedimiento Laboral, de
biendo de anunciar su propósi to de hacer
lo ante esta Magistratura a medio de es
crito o comparecencia en cl plazo de cin
co días hábiles, contados a partir del si
guiente a la notificación de esta senten
cia.—Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ra
fael Reina Baños, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 22 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.-10.204) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E MAi>RII> 

I DK lo 
CEDULA UE NO 111 IC ACION 

. En los autos número 555 de. 198J. seguí- { 
dos ante la Magistratura de Trabajo n ú - . 
mero 5 de M a d r i d . a instancia de Germán 

Mansilla Ledesma, contra "Hinsa, Socie
dad Anónima" , sobre despido, con fecha 
2 de septiembre de 1982, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre el demandante 
Germán Mansilla Ledesma y la empresa 
demandada "Hinsa, Sociedad Anón ima" , 
a partir de la fecha de esta resolcuión, 
fijándose a favor del demandante una in
demnización por falta de readmisión de 
319.200 pesetas, de las cuales se condena 
a pagar a la empresa la cantidad de 
210.000 pesetas y al Fondo de Garant ía 
Salarial se condena a pagar la cantidad de 
109.200 pesetas. Asimismo se condena a 
la empresa demandada a abonar al actor 
los salarios de tramitación que, desde la 
fecha del despido hasta la de esta resolu
ción, asciende a 256.200 pesetas. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo se
ñor don Marcial Rodríguez Estevan, M a 
gistrado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid, de todo lo que, como Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Hinsa, Sociedad Anón ima" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.205) 

M A C I S I R A r U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
• CEDULA DI NOI II RACION 

En los autos número 2.098 de 1975, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid , a instancia de Simón 
Sandalio Cano Gómez , contra "Becosa" 
y otro, sobre incapacidad, con fecha 8 de 
febrero de 1982, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dada cuenta. Por recibida la anterior 
carta-orden de la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo, autos originales núme
ro 2.098 de 1975 y certificación de lo 
resuelto por la Sala. Acúsese recibo. Guár 
dese y cumpla lo dispuesto por la superio
ridad. Notifíquese a -las partes la llegada 
de las actuaciones.—Lo mandó y firma 
Su Señoría, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de "Becosa". en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 24 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.206) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 878-9 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid , a instancia de Emi
lia Ascensión Moldón Macho y otro, con
tra Residencia Internacional Femenina 
Pío XI1. sobre despido, con fecha 20 dc 
septiembre de 1982, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo. 
Que debia declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral entre la demandante 
Emilia Ascensión Moldón Macho y la em
presa demandada Residencia Internacio
nal Femenina Pío XI I , de la que es titular 
Ana Orta Molina, a partir de la fecha de 
esta resolución, fijándose a favor de la 
demandante una indemnización por falta 
de readmisión de 167.160 -pesetas, a la 
que se le condena a pagar a la empresa 
Asimismo se condena a la empresa de
mandada a abonar los salarios de trami
tación a la actora, que desde la fecha del 
despido hasta la de esta resolución ascien
den a 238.592 pesetas. 

Así lo acordó y fuma el ilustrísimo se
ñor don Marcial Rodrigue/ Estevan, Ma
gistrado de Trabajo número 5.de lo.s de 
Jdadr id .de -lodo lo que, como Secretario, 
doy te*—Ante mi. 

Y para que sirva de notificación a Resi
dencia Internacional Femenina Pío X I I , 
en ignorado paradero-, se expide la presen

te en Madrid , a 20 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( B _10 .207) 

de 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION ^ 

En los autos números 751-55 de 
seguidos ante la Magistratura de 1 ra ) 
número 5 de Madr id , a instancia de A» 
nio Martínez Martínez y otros, co„ ^ 
"Brugg Española, Sociedad Anói 
Fondo de Garant ía Salarial, sob 
dad, con fecha de 9 de junio de ! y í S"'¡ t"¡ 
ha dictado sentencia, cuya parte disp 0-
va es del tenor literal siguiente: ( 

Fallo: Que estimando las demandas 
muladas por los actores Antonio Man 
Martínez, Francisco Talón Castillo. J . 
Luis Poyo Vaquero, Emilio Almela Lat ^ 
cel y María Victoria Vecina Molano, 
tra la empresa demandada "Brugg v>v¿ 
ñola. Sociedad Anón ima" , y c o n „ j e -
Fondo de Garant ía Salarial, debo coi 
nar y condeno a la referida empresa 
mandada a que por los conceptos s e n ^ 
dos en las demandas, abone a cada 
de los acalores las iguientes cantiüa 

Francisco Talón Castillo. 2 2 9

1 Q ^ : ' j 0 s é 
tonio Martínez Martínez, 4 2 1 . 3 ^ (, 
Luis Povo Vaquero, 326.081; Ern»? 
mela Lacárcel, 333.410, v Mana v ' c ' |-
Vecina Molano, 268.070 pesetas. 
viendo al Fondo de Garant ía S a l a n ¿ ' t u a -
demandado de las reclamaciones eit. 
das contra el mismo por los d e n i a n ( l a r t e s . 

Notifíquese esta resolución a las p _ 
advirtiéndoles, que contra la m i s m M b u , 

de lo d*-den recurrir en suplicación ante 
nal Central de Trabajo a tenor cíe 
puesto en el artículo 153 y s i g u i c " l c ¿ i e n d i > 
ley de Procedimiento Laboral, D e rAJ¿ r j i 
la parte demandada condenada, si ,, 
ésta la recurrente, presentar al a n U , L J , ó s i -
recurso resguardo acreditativo del o r j j . . 
to del principal objeto de la condena-. 

20 por 100 del mismo en la PJ * un 
número 75.567 del Banco de EsD*| \ 
asimismo, la empresa demandada mg á c 

rá en la cuenta número 56 de la ^ f ^ j d . 
Ahorros y Monte de Piedad de w*Q a| 
sita en la calle Orense, número • 
tiempo de interponer el r e c u r s o . — y 
esta mi sentencia, lo pronuncio, rffl 
firmo. ., "Brug£ 

Y para que sirva de notificcion a r a -
Española, Sociedad A n ó n i m a " , e n «g 
do paradero, se expide la presente e _ - 0 

drid, a 9 de junio de 1982.—El Secrei 
(Firmado). 

I B , 
0.03») 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ' 0 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 910 de « 9 8 ¿ ^ ^ 
dos ante la Magistratura de Trabaj ^ 
mero 5 de Madrid , a instancia de j ^ . 
Iorralla Sacristán, contra "Henar o ^ 
talaciones Eléctricas, Sociedad j e 

ma", sobre cantidad, con fecha de ~ . 
junio de 1982, se ha dictado sem^ (..,| 
cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: . f0r-

f alio: Que estimando la ¿emana* ^ 
mulada por el actor Carlos Tórralo & i 

cristén, contra la empresa <*ctnd

SoC\e' 
"Henar de Instalaciones Eléctricas. > 0 

dad Anónima" , debo condenar y co» 
i la referida parte demandada a qi ¿ ¿ 

os conceptos señalados en la ^ * o J l í 
ibone al actor la cantidad total de u 

p e s e t a s - , • ¿&< 

Notilíquese esta resolución a las Y e . 
advirtiéndoles que contra la misma iy^ 
den recurrir en suplicación ante el ( 0 

" i l Central de Trabajo, a tenor s 

puesto en el artículo 153 y s ig u 

- la ley de Procedimiento L a b o rJ. F, 
biendo de anunciar su propósito ck ¿ y 

lo ante esta Magistratura, a m a j K ) ¿ # 
crito o comparecencia en el plazo 
co días hábiles, contados a part' r ^ 
guíente a la-notificación de la sao» ^ . 
debiendo la parte demandada, conde ^ 

a fuera ésla la. recurrente, P r e S !Lj , ta t ' ' ' 
anunciar el recurso, resguardo aereo 

na 
dis 
de 

http://Jdadrid.de
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¿ f c ' í 0 ™ , a cuenta número 75.567 
'a emn r Jl d e España, debiendo, asimismo, 
S o en la d e m a n d a d a acreditar el ingre-
A horrrK í U K ? t a

 n u m e r o 56 de la Caja de 
entidad H ? n t e d e P i e d a d d e M a d r i d - l a 

de i a

 d e -500 pesetas, en la sucursal 
capi tai -Í.A • r e n s e - número 20 de esta 
n uncio I e s t a mi sentencia, lo pro-

Y

c ^ mando y firmo. 
nar i n f r

q . U e S l r v a d e notificación a "Her-
A n ó n i m a

a c l o n e s Eléctricas, Sociedad 
de i a D ; e n ignorado paradero, se expi
de de S í e n M a a r i d , a 28 de septiem-

8 ¿ — E l Secretario (Firmado). 
(B.—10.039) 

M A N Í S ^ T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
En C E D U L A D E NOTIFICACION 

S e 8 u i d o s S

a

a U t o s "úmero 2.118 de 1982, 
númer0's i *\ Magistratura de Trabajo 
Pascua| F M a d n d , a instancia de Isabel 

l e Banep , e r , n a n d e z ' c o n t r a Adolfo del Va-
8 de S P n í U l 1 ' f o b r e despido, con fecha de 
Sentenc¡a e d e , 9 8 2 < s e h a dictado 
t e n or li, ' f U y a P a r t e dispositiva. es del 

Falló n S 1 g u i e nte: 
Du| a (i a' n i e s t , m a n d o la demanda for-
n a nde? di a c t o r a I s a b e l P a s c u a l Fer-
^nte ° declarar y declaro improce-

^ d e r n a n d S d A ^ e ^ C t u a d o , P?,T L A E M P R C . " u e m a n ^ l j v " " u i " > U U M U I Id C I U U J C -
a la que en A d o l f o d e l V a l , e Baneguil, 
L ° n d e n 0 a c o n s e c u e n c i a debo condenar y 
hábile s rt q U ( Í e n e l P l a z o de cinco días 
i n°tifica a P a r t i r del siguiente a 

r eadmi« C ' 0 n d e l a sentencia opte entre 
e s D edid Q ° n , d e l t r a b a J a d o r demandante 

C l°n Q U P ° e l abono de una indemniza
b a s n

 C ^ e n l a S U m a d e 9 3 5 7 4 

1°° Por ¡«f q U e d a aducida en un 20 por 
^ 0 D l ? P e r a t i v o legal a la cantidad de 

U e tn Prec' , ' * de la que sólo abonará 
C ! 6 n legal V 5° P ° r Por ser obliga-
? al>ono de í n d o d e G a r a n t í a Salarial 
r> donará A A J^rencia, o sea, la empre

n d a c , 9 1 6 Pesetas y el Fondo de 
C * p ^ r n e n , n a l 2 9 9 4 4 Pesetas, a lo que 
q u e *a b S e l e c o ndena. Y cualquiera 
portará a i 0 p c , ó n - 'a parte demandada 
\ S U r T l a de i a c t o r a u n a cantidad igual a 

sde lo. I O s salarios dejados de percibir 
* a y ° de i q « í l o s d e l despido, día 4 de 

i r'úue n a s l a qne la sentencia se 

P r°bado o„ I a z ó n del salario, declarado 
la.s aj mes" s e n t e n c i a de 36.418 pese-

No 

"n recuTri"68 q " e C O n t r a l a m i s m a p u c " 

Notifi!í .? a r a l a a c t o r a . 
H d v , rhéndrfi S e ° S t a resolución a las partes, 

. u e n ree,lrJr'cs
 ^ U e contra la misma pue-

? l Centraí ^ s u P , i c a c i ó n , ante el Tribu-
ypttMo ; d e Trabajo, a tenor de lo 
k l a lev H n a r t ' c u l o 153 y siguientes 
i n d ° d e a P r °cedimiento Laboral, de-

a«te est i!!? C l a r s u Propósito de hacer
l e 0 d i a « i i ' u ? 8 , s l r a t u r a e n el-plazo de 
i8

L

Uicnte 1 , a b , 1 es , contados a partir, del 
d ' ^ o h n o U f i c a c i ó n de la sentencia, 
a ' S J fUera ^ m p r e s a demandada condena-
(|n,Urit»ar el » l a recurrente presentar al 
.i depócn r e c u r s o resguardo acreditativo 
? B anco H l a cuenta número 75.567 
n al< obie. ^ S p a f t a del importe del prin-
,)° r '«O de d e l a condena, más un 20 
«fundad* m , s m o , debiendo la empresa 
J 0 ' e n , a a condenada ingresar, asimis-
íi, 0 r r os v » ? t a " ú m e r o 56 de la Caja de 
o a e n la L u ^ d e P 'edad de Madrid, 
um*\ l a ' °rense, número 20 de esta 

>> de i n . n t , d a d d e 2 - 5 0 0 Pesetas, al 
m A s i p 0 ^ n t e r p o n e r el recurso. 

y d ü y rírno" 1 ' S e n t e n c i a ' l o Pronuncio, 

Ir d e ' V a l ? e
U S S Í f V a d e notificación a Adol-

d S e exnid . n C 8 u i 1 ' e n ignorado parade-
ít- SePtiemK Presente en Madrid, a 8 
( F l r m ¿ d o i

 b r e d e 1982.—El Secretario 

(B.—10.040) 

D E T R A B A J O 
u M E R o 5 DE M A D R I D 
Cí.^ E D>CTO 

En b

 D U L A ° E NOTIFICACION 

n ú t O S n ú m e r o 3.240 de 1980. 
5A LA M S C r o 1 9 8 de 1981, seguidos 
dñ ' Madril S t r a t u r a d e Trabajo número 
í n S c S * 3 l t > stancia de Antonio Cor-

e d a d A?' C ° m r a "Martín y Bravo, 
anónima", sobre despido, con 

fecha de 19 de octubre de 1981, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; con el anterior oficio del 
Registro de la Propiedad número 5 de 
esta capital, únase a los autos de su razón. 
Y para responder del principal y costas 
provisionales, por importe respectivamen
te de 187.179 pesetas y 40.000 pesetas, del 
presente procedimiento de ejecución, se
guido contra la empresa "Martín y Bravo, 
Sociedad Anónima", se decreta eí embar
go del inmueble, propiedad de dicha em
presa, sito en la planta baja de la casa 
número I de la calle de Alejandro Rodrí
guez, con vuelta a la del Doctor Federio 
Rubio y Ciali, donde le corresponde el 
número 106 de esta capital, obrante al 
folio 231, tomo 1.264 del archivo del Re
gistro de la Propiedad número 5 de Ma
drid. Requiérase a la empresa demandada 
a efectos de que, en plazo de seis días, 
presente en la Secretaría de esta Magistra
tura los títulos de propiedad del mencio
nado inmueble. Firme que sea esta provi
dencia, remítase mandamiento al Registró 
de la Propiedad número 5 de Madrid, 
interesando anotación preventiva de em
bargo sobre el citado inmueble para res
ponder del principal y costas indicadas, y 
remisión de certificación de cargas o gra
vámenes que pudieran constar inscritas 
sobre el tan repetido inmueble.—Lo acor
dó y firma Su Señoría.—Doy fe: Firmado. 
Marcial Rodríguez Estevan.—Ante mí:-
Pablo González Izquierdo.—Diligencia: 
Seguidamente se cumple lo ordena
do.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Martín y Bravo, Sociedad Anónima'Yen 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 21 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.041) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULAü€ NOTIFICACION 

En los autos número 313 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de José^ 
Martínez Pastilla y veinticinco más. con
tra "Manuel Méndez Barrios, Sociedad 
Anónima", sobre despido, con fecha 20 
de septiembre de 1982 se ha-dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Vistos los- preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.^El ilustrísi
mo señor don Marcelino MuriHo Martín 

'de los Santos, Magistrado deTrabajo nú
mero-6 de los de Madrid y s u provincia, 
^nte mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a los demandantes que 
constan en la parte dispositiva con la em
presa "Manuel Méndez Barrios, Sociedad 
Anónima", con efectos de la fecha dc esta 
resolución, y debía condenar y condenaba 
a esta última a que abone a la parte acto
ra una indemnización de: A José Martínez 
Pastilla, 296.193 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación 318.780 pesetas; a 
Yolanda Chamorro Almendro, 376.667 
pesetas, y en concepto de salarios de tra
mitación 296.819 pesetas; a Bernardina 
López García, 900.387 pesetas, y en con
cepto de salarios de tramitación 314.628 
pesetas; a Pilar Mendoza Sánchez, 395.132 
pesetas, y en concepto de salarios de tra
mitación 296.819 pesetas; a Angeles Cas
tillo Morales, 362.133 pesetas, y en con
cepto de salarios de tramitación 296.819 
pesetas; a María del Carmen Córdoba 
Torres. 1.250.278 pesetas, y en concepto 
de salarios de tramitación 323.518 pesetas; 
a Concepción Esquinas Ortega, 511.758 
pesetas, y en concepto de salarios de tra
mitación 305.716 pesetas; a Mercedes Ru
bio Lardo, 332.896 pesetas, y en concepto 
de salarios de tramitación 296.819 pesetas; 
a Concepción San Juan Hurtado, 341.770 
pesetas, y en concepto de salarios de tra
mitación 296.805 pesetas; a Pilar Martínez 
Molina, 371.717 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación 296.828 pesetas; a 
Carmen Díaz Vázquez, 330.844 pesetas, y 
en concepto dc salarios de tramitación 
296.819 pesetas; a Asunción Pizarro Orte
ga, 1.284.381 pesetas, y en concepto de 

salarios de tramitación 323.518 pesetas; a 
Juana González López, 557.721 pesetas, y 
en concepto de salarios de tramitación 
305.716 pesetas; a Trinidad García Rodrí
guez, 466.773 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación 296.819 pesetas; a 
Carmen Várela Vázquez, 338.061 pesetas, 
y en concepto de salarios de tramitación 
318.780 pesetas; a María Dolores Villalba 
García, 186.025 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación 296.819 pesetas; a 
Dolores Romea Díaz, 1.339.730 pesetas, y 
en concepto de salarios de tramitación 
323.518 pesetas; a Justina Serrano Ahija
do, 622.352 pesetas, y en concepto de sa
larios de tramitación 305.716 pesetas; a 
Cristina Macías Fernández, 46.507 pese
tas, y en concepto de salarios de tramita
ción 148.413 pesetas; a Emilio Sánchez 
Sánchez, 192.742 pesetas, y en concepto 
de salarios de tramitación 305.772 pesetas; 
a María Concepción Pernas Fernández. 
149.367 pesetas, y en concepto de salarios 
de tramitación 178.091 pesetas; a Soledad 
Guerrero Navio, 344.694 pesetas, y en 
concepto de salarios de tramitación 
296.819 pesetas: a María Jesús Tapias del 
Castillo, 332.554 pesetas, y en concepto 
de salarios de tramitación 296.819 pesetas; 
a Caridad Duro Pérez, 506.221 pesetas. \ 
en concepto de salarios de tramitación 
328.769 pesetas; a Antonia Clavero Calde
rón, 314.943 pesetas, y en concepto de 
salarios de tramitación 296.819 pesetas, y 
a Dolores Mariscal Pérez, 560.187 pesetas, 
y en concepto de salarios de tramitación. 
305.716 pesetas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
adviniéndoles que contra la misma no 
cabe recurso alguno.—Así por lo acordó, 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima. an
te mí, eí Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ma
nuel Méndez Barrios. Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 29 de septiembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.276) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N l M I RO 6 1)1 M A D R I D 

CEDULA DL NOTIFICACION 

En los autos número 177 de. 1982, segui
dos ante, la Magistratura de Trabajo nú
mero seis de Madrid, a. instancia de José 
Luis Arroyo Benito y Gerardo Gómez 
Canosa, contra "Manuel Grandes, Socie
dad Anónima", sobre despido, con fecha 
21 de septiembre de 1982.se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: -

Vistos- los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.—El ilustrísi
mo señor don Marcelino Murillo Martín 
de los Santos. Magistrado de Trabajo nú
mero 6 de los de Madrid y su provincia, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a José Luis Arroyo Be
nito y Gerardo Gómez Canosa con la 
empresa "Manuel Grandes, Sociedad 
Anónima" con efectos de la fecha de esta 
resolución, y debía condenar y condenaba 
a esta última a que abone a la parte acto
ra una indemnización de: A Luis Arroyo 
Benito, 57.613 pesetas, más la cantidad 
fijada en sentencia a cargo de la empresa 
de 1.367.737 pesetas, que totalizan 
1.425.350 pesetas; a Gerardo Gómez Ca
nosa, 53.486 pesetas, más la cantidad fija
da en sentencia a cargo de la empresa de 
899.871 pesetas, que totalizan 953.357 pe
setas, y en concepto de salarios de trami
tación a José Luis Arroyo Benito, 466.596 
pesetas, y a Gerardo Gómez Canosa, 
433.173 pesetas. Condena que se hace 
efectiva a los Interventores de la suspen
sión de pagos sólo en la calidad legal de 
tales. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
advirtiéndole que contra la misma no ca
be recurso alguno.—Así lo acordó, man
dó y firma Su Señoría ilustrísima, por 
ante mí, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ma
nuel Grandes, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 30 de septiembre de 1982.—EL 
Secretario (Firmado). JQ 27-7^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 178 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Pedro 
Montero García, contra "Iberoamericana 
de Montajes, Sociedad Anónima" (IM-
SA), sobre despido, con fecha 22 de sep
tiembre de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.—El ilustrísi
mo señor don Marcelino Murillo Martín 
de los Santos, Magistrado de Trabajo nú
mero 6 de los de Madrid y su provincia, 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
declarar y declaraba extinguida la relación 
laboral que unía a Pedro Montero García 
con la empresa "Iberoamericana de Mon
tajes, Sociedad Anónima" (IMSA) con 
efectos de la fecha de esta resolución y 
debía condenar y condenaba a esta última 
a que abone a la parte actora una indem
nización de 63.804 pesetas, más la canti
dad de 215.325 pesetas fijada en sentencia 
a cargo de la empresa, que totalizan 
279.129 pesetas, y condenando al Fondo 
de Garantía • Salarial a la cantidad de 
143.550 pesetas fijada a su cargo en la 
sentencia, y en concepto de salarios de 
tramitación 298.396 pesetas.--

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y al Fondo de-Garantía Salarial, 
advirtiéndoles que contra la. misma no. 
cabe recurso alguno.—Así lo acordó, 
mandó y firma Su Señoría ilustrísima, an
te mí. el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ibe
roamericana de Montajes, Sociedad Anó
nima" (IMSA), en ignorado paradero, se 
expide la presenté en Madrid, a 30 de 
septiembre de 1982.—El'Secretario (Fir
mado). 

• (B.—10.278.) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M I R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
(IDI'I.A OI NOl II K ACION 

I n los autos número 166 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madrid, a instancia de Miguel 
Cióme/ Mata y otros, contra "Anvel,.So
ciedad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 30 de septiembre dc 1982 se ha dicta
do sentencia "in voce", cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Falloc Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Anvel, Socie^ 
dad Anónima" a que abone, por los con
ceptos reclamados, a Miguel Gómez Ma
ta, 63.000 pesetas; a José Duran, 99.000 
pesetas; .a Francisco Lara Martín, 65.000 
pesetas, v a 1 ustaquio Arrogante. 63.000 
pesetas.—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en virtud de lp 
establecido en el citado artículo 68. asi 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 
Por todo lo cual Su Señoría da por termi
nado el acto y por notificados de esta su 
sentencia a los comparecientes y ordena 
redactar la presente que, leída, es confor
me y la firma Su Señoría ilustrísima y los 
presentes en el momento de su lectura, 
conmigo, el secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Anvel, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 30 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.279) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DÉ M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 227-8 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Javier Castiñeira más uno, contra 
"Saneca" (Benedicto del Río Puente), so
bre cantidad, con fecha 20 de septiembre 
de 1982, se ha dictado sentencia "in vo-
ce'\ cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 
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Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Saneca" (en la 
persona de Benedicto del Río Puente) a 
que abone por los conceptos reclamados 
a Francisco Javier Castiñeira Robles la 
cantidad de 31.552 pesetas y a Miguel 
Meco Cano la cantidad de 33.552 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "Sa
neca" (Benedicto del Río Puente), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 20 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.045) 

S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 25; 

M A G I S T R A T U R A DI T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de recurso números 64 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 8 de Madrid , a instancia 
de Manuel Cruz Cantalapiedra, contra 
"Industrias J . F. R., Sociedad Anón ima" , 
y otros, sobre despido, con fecha 11 de 
julio de 1982, se ha dictado notificación 
providencia dc formalización, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón. Se tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación por la parte demandante con
tra sentencia dictada en este proceso. A d 
viértase al Letrado designado por la parte 
recurrente don Doroteo López Royo que 
quedan a su disposición los autos en la 
Secretaría de esta Magistratura, para que, 
en el plazo de una audiencia, se haga 
cargo de ellos y formalice el recurso por 
escrito en el plazo de los diez días siguien
tes, que correrá cualquiera que sea el mo
mento en que el Letrado retirara dichos 
autos. De no efectuarse lo que antecede, 
en tiempo y forma, se tendrá a la parte 
recurrente por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias J . F. R., Sociedad Anónima" , y 
Angel Ja reño Flores, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 23 
de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.046) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 664 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid , a instancia de Manuel 
Jiménez Rodríguez, contra Julio Espejo 
Oíate, sobre auto de incidentes despido, 
con fecha 14 de junio, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Manuel Jiménez Rodríguez, 
debía declarar y declaro nulo el despido 
y, por consecuencia, debía condenar y 
condeno a la empresa Julio Espejo Oíate 
a estar y pasar por esta declaración y a 
que readmita inmediatamente al trabaja
dor en las mismas condiciones existentes 
en el momento de ser despedido, debien
do absolver y absuelvo al Fondo de G a 
rantía Salarial, sin perjuicio de su respon
sabilidad en los supuestos prevenidos en 
el artículo 33 del Estatuto de los Trabaja
dores, con abono de los salarios dejados 
de percibir. 

Y para que sirva de notificación a Julio 
Espejo Oíate, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 22 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.047) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.299 de 1981, 
ejecución 91 de 1982, seguidos ante la 
Magistratura dc Trabajo número 8 de M a 
drid, a instancia de José Polo Pérez, con
tra Encarnación Segovia Asenjo, sobre 
despido, con fecha 2 de abril de 1982, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado ilustrísimo 
señor García Calvo.—En Madrid, a 2 de 
abril de 1982. 

Dada cuenta del anterior escrito presen
tado por la parte actora, únase a los au
tos de su razón y como se pide y sin 
perjuicio del orden establecido en el ar
tículo 1.447 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , al que podrá atenerse la demanda
da Encarnación Segovia Asenjo, presen
tando bienes preferentes de traba, se 
acuerda el embargo del inmueble del pa
seo de Yeserías, número 31, séptimo J , de 
Madrid, para cubrir el importe dc un prin
cipal de 514.574 pesetas, más 102.900 pe
setas, inicialmente calculadas para pago 
de costas. Y una vez firme esta providen
cia, que se notificará a las partes, líbrese 
mandamiento por duplicado al Registro 
de la Propiedad que corresponda, a fin de 
que se proceda a tomar anotación preven
tiva de embargo y se hagan constar las 
cargas y gravámenes a que estuviera afec
ta esta finca o, en su caso, de hallarse 
libre de ellas. Todo ello y por ahora de 
oficio.—Lo mandó y firma su Señoría 
ilustrísima.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Cé
sar Carlos Rodríguez Sanz, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 21 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.048) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.971 de 1982. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia dc Julio 
Fernández Rodríguez, contra "Fi l igram-
bau Española, Sociedad Anón ima" , sobre 
despido, con fecha 16 de septiembre, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Que calificando como califico de nulo 
el despido del actor y estimando su de
manda, debo condenar y condeno a la 
empresa "Filigrambau, Sociedad Anóni
ma", a que readmita al actor en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones que 
regían con anterioridad, con abono de los 
salarios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta que la readmisión tenga 
lugar. 

Y para que sirva de notificación a " F i 
ligrambau Española. Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 18 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.049) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEIC ACION 

En los autos número 2.001 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Gómez Pañomo, contra "Gráficas 
Halar, Sociedad Limitada", sobre despi
do, con fecha 16 de septiembre, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que calificando como califico de nulo 
el despido del actor y estimando su de
manda, debo condenar y condeno a la 
empresa "Gráficas Halar. Sociedad Limi
tada", a que readmita al actor en su pues
to de trabajo en las mismas condiciones 
que regían con anterioridad, con abono 
de los salarios de tramitación desde la 
fecha del despido hasta que la readmisión 
tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a "Grá 
ficas Halar, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 18 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.052) 

número 9 de Madrid, a instancia de Lean
dro Ramos García, contra "Talleres Su-
ja" , sobre despido, con fecha 16 de sep
tiembre, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que declarando como declaro nulo el 
despido del actor y estimando su deman
da, debo codenar y condeno a la empresa 
"Talleres Suja" a que readmita al actor 
en su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de producir
se el despido y le abone los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a "Ta 
lleres Suja", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.053) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
(I DULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.490 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R V i l R A 1)1 I R A B A J O 
NUM1 RO 9 DI M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.004-6 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid , a instancia de Vicen
te Estruc Carpintero y tres más, contra 
Clemente Martín Muñoz, sobre despido, 
con fecha 18 de septiembre se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda, debo declarar y declaro impro
cedente el despido de los actores, en su 
consecuencia, condeno a la empresa Cle
mente Martín Muñoz a que. a opción de 
ésta, dentro del plazo legal, readmita a 
los actores en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían con ante
rioridad o les indemnice en las cantidades 
siguientes: A Vicente Estruc Carpintero, 
21.556 pesetas: a Antonio Campillo Agui
lera, 333.748 pesetas; a Emilio Maldona 
Esteban, 521.430 pesetas; a María del Car
men Muri l lo Camacho, 25.976 pesetas, sin 
perjuicio de la obligación del fondo de 
Garant ía Salarial de completar la diferen
cia en virtud de su responsabilidad legal 
hasta 35.928 pesetas para Vicente Estruc 
Carpintero. 556.248 pesetas para Antonio 
Campillo Aguilera, 869.050 pesetas para 
Emilio Maldonado Esteban, 43.294 pese
tas para María del Carmen Muri l lo Cama-
cho, al pago de cuya cantidad se condena 
expresamente, y también condenar a la 
empresa al abono de los salarios de trami
tación desde la fecha del despido hasta la 
notificación dc esta sentencia a la empre
sa, con el límite establecido en el artículo 
103 dc la ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación a Cle
mente Martín Muñoz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.152) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 339 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de María 
Corchado Fernández, contra Fernando 
Guijarro (anterior concesionario de la ca
fetería interior de la Dirección de Seguri
dad del Estado), sobre despido, con fecha 
9 de agosto de 1982 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral, cifrándose la indemni
zación a cargo de la empresa Fernando 
Guijarro Martín en 92.000 pesetas; y asi
mismo se condena a la demandada a que 
abone los salarios dejados de percibir des
de la fecha dc notificación de la sentencia 
a la demandada hasta la fecha de esta 
resolución. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Guijarro (anterior concesionario de 
la cafetería interior de la Dirección de 
Seguridad del Estado), en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
28 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). (B.—10.210) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.072 de ' 
ejecución número 132 de 1977, segu»° 
ante la Magistratura de Trabajo nurnt 

9 de Madrid , a instancia de Pedro Lorc 
zo de Castro, contra "Studio To o<;» 
sobre despido, se ha dictado providu> 
perito, cuya parte dispositiva es del te 
literal siguiente: 

Dada cuenta, a tenor de lo P r e Y c " ' 
en el artículo 201 de la lev de Procedanii 
to Laboral, en relación con los articu 
E483 y 1.484 de la supletoria ley de t"J 
ciamiento C i v i l , procédase al ayaluo 
los bienes embargados, a cuyo fin se 
signa Perito a Pedro Huidrobo Sala/- ̂  
quien deberá aceptar y jurar el c a r g ' a | 
dése traslado de dicho nombramiento 
ejecutado, previniéndole que, dentro 
segundo día, nombre otro por su pa 
bajo apercibimiento de tenerle por con 
me con el designado de oficio por » 
Magistratura.—Lo m a n d ó y firma SU 
nona ilustrísima, de que dov fe. 

Y para que sirva de notificación a 
demandada "Studio Toldos", en \pfuVj 
paradero, se expide la presente en Maow 
a 16 de septiembre de 1982.—El Secrt. 
no (Firmado). 

( B.-10.154) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número ejecución J¡¡ 
1980, seguidos ante la Magistral iw 
Trabajo número 11 de Madrid, a 
cia de José Ortega Moreno, contra -_ 
sa" (Manuel Santos Cartagena). - ¿ c 

cantidad, con fecha 16 de septiem ^ 
1982, se ha dictado auto, cuya pa" 
positiva es del tenor literal siguiem ^ 

Auto .—En Madrid, a 16 de sept«e 

de 1982. 
Dada cuenta, y c i , 
Resultando que en los autos qU [ { 

esta Magistratura de Trabajo " " " L ^ d al 
de esta capital se siguen sobre can j i i S t a I 1 -
número ejecución 103 de 1980, y a ^ 
cia de José Ortega Moreno, contr ' g e -
presa " M a s a " (Manuel Santos ca ^ 
na), domiciliada en esta capital, c j c 

Puerto Alto, número 80, y en t r a ^ pro-
ejecución de sentencia por la v i a-qo-> a ' a 

cedió en el día 18 de junio de i * j g ] o S 

celebración de la tercera subasta p,*. 
bienes que fueron embargados a w a C t 0 

sa demandada dicha, y en el re en . e n e S . 
de la subasta se adjudicaron l o S

ü b a $ t á ' 
mediante aprobación del remate, s ^ 
dos a José Ignacio Fernández ° a ¿ . ¡ , . i ^ 

miciliado en la calle de Blasco ae ^ e\ 
número 13, de esta capital, q u ' e n

 v ¡ a -
mejor postor y había depositado P >c 

mente en la mesa de esta Magistn i j p 0 

Trabajo el importe del 10 por 10ü « ^ 
de la subasta y se le adjudicaron' - pa
ridos bienes en la cantidad de l - . ¿ 0 & 
setas, cuya cantidad la ha depos»1» ^ 
esta Magistratura de Trabajo den 
término el aludido postor; 

Resultando que los bienes que ¡ i a". i r l t i-
adjudicados estaban tasados en la 
dad de 170.000 pesetas; y 

Resultando que los bienes a l l I t l ' ^ a d ó 
adjudicados en la subasta al expr -
licitador son los siguientes: ^ ¿ 

Una máquina cortadora para ela pa
n a d e r a , marca " L u r e m C-¿ou 

125.000 pesetas. ^ 
Una máquina afiladora "Supere 

número 01734, 35.000 pesetas. ( > 4 - . 
Un compresor marca "Puska "r*1 

10.000 pesetas. 
Total: 170.000 pesetas. hieto d e 

Considerando que los bienes O D £ j 0 

subasta fueron cedidos a favor de D )A 

Fernández Lomas, con dorna:»» 0 . ¿c 
calle de Jacinto Verdaguer, nuiner 
esta capital. 6 f l t i s f** q 

Considerando que habiendo v , ¡ t , i 
el adjudicatario la totalidad del P 
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d e l reman» i , a d J u d i c a c i ó n provisional 
de< a tenor H , a C t o d e l a subasta, proce-
'•509 d e V r d e l o Previsto en el artículo 

d e c | a r a r ¿ , I y d e Enjuiciamiento C i v i l , 
l e n e s referíH J U a c i ó n definitiva de los 

a n t e s aluriiH S 3 f a v o r d e l adjudicatario 
? r orden o ? I 3 C a l i d a d d e c e d e r v cur-

l e n e s para d e P ° s , t a r i o de los m'ismos 
a d J t id ica tar i ( ? l ! f , , p r e v i a '¡qtiidación por el 
t r a n s r n i s i o n l 'mpuesto general sobre 
? s d o c u m e m P ? n m o n i a l e s -v actos jurídi-

,enes al aH¡ í o s ' h a 8 a entrega de los 
Vistos i J u d l C a , a r i o . 

a p l i c a c i ó n ° L P r e C ^ p t o s c i t a d o s v demás de Su general. 
«jo! r í . e n o r i a - Por 
dio 
d i ¡ 0 7^ C I ' ona , por ante mí, el Secretario, 
dicat • d e b i a d e c l a r a r v declaraba adju-
dc lo ni°- d e f i n i t i v o ' y a calidad de ceder, 
tand n e s reseñados en el tercer resul-
c| n r ° ' a Eugenio Fernández Lomas por 
acord ° d e 1 5 0 0 0 Pesetas. Y que debía 
adiurT y acordaba librar testimonio, al 
Wuid • t a r i 0 , d e e s t a resolución v, previa 
ntlsio , 0 n d e l i m Pues to general de trans
ir^ n . n e s . P atrimoniales, librar oficio de 
ga T i e n t o al depositario para que ha-
a d n ! r t r e 8 a d e los bienes al aludido u^dicatario. 
cabe

M P o r este mi auto, contra el que no 
do V

 TrCm*° alguno, lo pronuncio, man
do de T 3 e l i l u s t r í s i m o señor Magistra-
H de w a b a J o d e la Magistratura número 
Fandn D r i d ' d o n J o s é R a m ó n López-
da r\ a y n a u d en la fecha antes expresa-

Y D ° v fe. 

sa" ffira °>U e sirva de notificación a " M a 
tado n U e l S a n l o s Cartagena), en igno-
M a d r i r i a r a d e r o ' s e expide la presente en 
Secre, 3 1 6 d e s e P t i e m b r e d e 1982.—La 
Riera ' M a r í a Dolores Mosqueira 

(B.—10.055) 

M A N U M ^ U R A D £ T R A B A J O 
u M E R o l i D E M A D R I D 

EDICTO 
EDULA DE NOTIFICACION ^ los 

"tic.óri a c l H S n u r n e r o 2.929 de 1981. 
? s t r W r a i - l 9 8 2 ' seguidos ante la JriH . d de Trabad i i 

ue 1982, seguidos ante la 
Madrid u r a d e T r a b a J ° n u m e r o 1 1 d t 

b r e r a • a instancia de Rocío Peláez C a -
A n ó n i m " l r a " C a n a d á Madr id , Sociedad 
d e Í u n £ V s o b r e despido, con fecha 18 
Parte d, l 9 8 2 < s e b a dictado acta, cuya 
guíenteT p o s , t l V a es del tenor literal si-

Juruo d d

I r i

s u b a s t a . — E n Madr id , a 18 de 
Kistradr! ! 9 8 2 - — E l ilustrísimo señor M a 
i m ó n i • T r a b a J ° número 11 don José 
de mi ,^°Pez-Fando Ravnaud, asistido 
A l g U a c - Secretario, y con la presencia del 
ca, a j s e constituyó en audiencia públi-
P ú b l i c ' J ? t o d e proceder a la venta, en 
en los S s t a ' d e los bienes embargados 
de " ¿ p r egentes autos como de propiedad 

Abien a M a d r i d < Sociedad Anón ima" . 
I ; > s v w ° . e l a c to por Su Señoría, previa 

a r r»ar a i n t u a l d e subasta pública para 
res, C o

 a l a s partes y los posibles licitado-
prevulParece c o m o t a l l a actora. 

c u e n t a

 a l a venia de Su Señoría se dio 
do y P°r mí, el Secretario, de lo actúa 
do e n y° el edicto de subasta publica 
de feou "OLETÍN H m ^ . . . J - «-

en . -v< 

r e ' B o i ~" , v - l , J u e suoasta puonca-
M V ^ h a m Í P , N ° H C T A L de la provincia 
C > ¿ c o n i m a y ° d e I 9 8 2 < e n c I ^ e 

¡3?' Mué , n ° n d , c l o n e s de la presente su-

A M | 

5 S i 
.°ristan u -—/~ I^OA cu ci c 
basta n condiciones de la presente su-
C o ^ P a r e

U e S ° n reptadas por el licitador 
r u of r» , . 0 1 6 , "^ quien como última postu-
C ° n carí cantidad de 55.000 pesetas 
d e r a t í ° a s u crédito »n r o i i ^ n A~ *»-

- cantidad de 55.000 pesetas 
dcr a . g 0 a su crédito, en calidad de cé-
c i o n a n P

r C e . r o ' P ° r los bienes que se rela-
dos e n J¡ dicho edicto v que fueron tasa-

P 0 r ^ 5 - 0 0 0 pesetas.' 
dos t " ° cubrir la postura formulada las 
^ W G V " 3 5 p a r t e s del tipo de tasación 
!a< S u ^ d * ^ 4 s e , p a j í a , l a . , s í « í ^ f i u t e a s r 

a P r 0 h • a a c o r d ó , con suspensión de 
Ü°n cara 1 0 n d e l r c r n a t e , la adjudicación, 
i s l ado s

C l C i r P r o v i s i o n a l , de los bienes su-
cantid A u c i t ador compareciente, por 

* l a Pan . o f r e c i d a , y que se haga saber 
[ a qu e

 C d e u d o r a el precio ofrecido, pa-
c r a r ' i C n ¿ e r r n i n o de nueve días, pueda 

í°sta.s 0 ° S b l e n e s , pagando el principal y 
P o s t ü r

P r e

u

S e n t e una persona que mejore 
S l l ° fegal a c i e n d o previamente el depó-

? t c n d i o n i a d o e l acto de la subasta, se 
a confn Puen te , la que, leída y halla-

C o ^ P a r p ? m e ' r i r m a ' con Su Señoría, el 
p a r ec ien te . -Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C a 
nadá Madrid, Sociedad Anón ima" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 16 de septiembre de 1982.—La 
Secretario, M a r í a Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—10.056) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA, DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.207 de 1981, 
ejecución 31 de 1982, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 11 de 
Madrid , a instancia de Diego Rodríguez 
Mance ra , contra "Defruma, Sociedad 
Cooperativa Limitada", sobre despido, 
con fecha 23 de julio de 1982, se ha dicta
do acta, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madrid , a 23 de 
julio de 1982.—El ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo número II, don José 
Ramón López-Fando Rainaud, asistido de 
mí, el Secretario, y con la presencia del 
Alguacil , se consti tuyó en audiencia públi
ca, al objeto de proceder a la venta, en 
pública subasta, de los bienes embargados 
en los presentes autos como de propiedad 
de "Defruma, Sociedad Cooperativa L i 
mitada". 

Abierto el acto por Su Señoría, previa 
las voces de ritual de subasta pública para 
llamar a las partes y los posibles licitado-
res, comparece como tal el demandante. 

Previa la venia de Su Señoría, se dio 
cuenta por mí, el Secretario, de lo actua
do y se leyó el edicto de subasta publica
do por el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 142, de fecha 17 de junio de 1982, 
en el que constan las condiciones de la 
presente subasta, que son aceptadas por 
el licitador compareciente, quien como úl
tima postura ofrece la cantidad de 1.000 
pesetas con cargo a su crédito, en calidad 
de ceder a tercero, por los bienes que se 
relacionan en dicho edicto y que fueron 
tasados en 280.000 pesetas. 

Por no cubrir la postura formulada las 
dos terceras partes del tipo de tasación 
que sirvió de base para la segunda subas
ta. Su Señoría acordó, con suspensión de 
la aprobación del remate, la adjudicación, 
con carácter provisional, de los bienes su
bastados al licitador compareciente, por 
la cantidad ofrecida y que se haga saber a 
la parte deudora el precio ofrecido, para 
que, en término de nueve días, pueda l i 
brar los bienes, pagando el principal y 
costas o presente una persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el depó
sito legal. 

Terminado el acto de la subasta, se 
extendió la presente, la que, leída y halla
da conforme, la firma, con Su Señoría, el 
compareciente.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "De
fruma, Sociedad Cooperativa Limitada", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid , a 16 de septiembre de 
1982. — L a Secretario, María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—10.057) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

1 DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.512-3 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid , a instancia de 
Francisca Villar Martínez y otra, contra 
VDúpfé^So'di^dád 'ÁHamma^^^obrb''des
pido, con fecha 29 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por Francisca Villar Martínez 
y Mercedes Guisantes Ramos, debo decla
rar y declaro nulos sus despidos, conde
nando a la demandada "Dupre, Sociedad 
Anón ima" , a la readmisión de las actoras 
con abono de los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido a aquella 
en que tenga lugar la readmisión. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue

den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa demanda
da condenada, consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente 97.507 del Banco 
de España, bajo el título "Fondo de anti
cipos reintegrables por sentencias recurri
das", asimismo deberá depositar 2.500 pe
setas, al tiempo de la formalización del 
recurso, en la cuenta corriente 708 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, sucursal de la calle Orense, núme
ro 20, con el título "Recursos de suplica
ción", debiendo presentar ambos resguar
dos en esta Magistratura.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " D u 
pre, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
21 de septiembre de 1982.—La Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—10.058) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.226 dc 1981, 
reclamación 45 de 1982, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo número 11 de 
Madrid , a instancia de Antonio Párraga 
Calahorro, contra "Cleber Industrial, So
ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 5 de junio de 1982, se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: Por presentado el anterior 
escrito que deberá unirse a los autos de su 
razón. Se tiene por preparado en tiempo 
y forma por "Cleber Industrial, Sociedad 
Anón ima" , recurso de casación por in
fracción de Ley contra la sentencia dicta
da en autos el 4 de diciembre de 1981 y 
según lo determinado en el artículo 169 
del vigente texto refundido de Procedi
miento Laboral, emplácese a las partes 
para que comparezcan personalmente o 
por medio de Procurador ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Supremo a usar de 
su derecho, en término de quince días y 
verificado, remítanse las actuaciones den
tro de los cinco días siguientes al del em
plazamiento con atento oficio a dicho al
to Tribunal y ello conforme a lo dispues
to en el artículo 171 del citado texto. Lo 
manda y firma Su S e ñ o r í a ilustrísi
ma.—Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Párraga Calahorro, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid , a 
2 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.063) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.077 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Dá
maso Romero Núñez y otros, contra " T a 
lleres Mecánicos y Eléctricos Kiper, Socie
dad Anón ima" , y Fondo de Garant ía Sa
larial, sobre cantidad, con fecha 9 de sep
tiembre de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: , 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Carlos Miguel Sánchez, en represen
tación de Arturo Tardío Recuero. Dáma
so Romero Núñez y Jacinto Rodríguez 
González, frente a la empresa demandada 
"Talleres Mecánicos y Eléctricos Kiper, 
Sociedad Anón ima" , en reclamación de 
cantidad, debo de condenar y condeno a 
la empresa demandada a que abone a los 
actores la cantidad de 246.111 pesetas a 
cada uno de ellos, que les adeuda por los 
conceptos reclamados de liquidación de 
su relación laboral de 24 de marzo de 
1981, salarios de diciembre y extra de 
Navidad de 1980, enero, febrero y veinti
cuatro días de marzo de 1981 y pagas de 
julio y vacaciones del mismo año , con el 

incremento del 10 por 100 por intereses 
de demora. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo cn el plazo de 
cinco días siguientes al de su notificación, 
siendo indispensable, si el que recurre es 
el responsable de la condena, presente res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 97.763 del Banco 
de España, el importe de la condena, in
crementada en un 20 por 100, y en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal 153, de la calle Orense, número 20, 
cuenta 345, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ta
lleres Mecánicos y Eléctricos Kiper, Socie
dad Anónima" , cn ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 16 de 
septiembre de 1982.—La Secretario, Isa
bel Lachen Ibort. 

(B.—10.064) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 622 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madrid , a instancia de Pilar 
Caballero y Eloy Ruiz, contra "Productos 
Q u í m i c o s Br ikensa Madrid, Sociedad 
Anón ima" , sobre despido, con fecha 7 de 
septiembre de 1982, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por los trabajadores Pilar Caballero de la 
Iglesia y Eloy Ruiz de Loizaga Pérez, fren
te a la empresa demandada "Productos 
Q u í m i c o s Br ikensa Madrid , Sociedad 
Anón ima" , sobre acción de despido, debo 
declarar y declaro nulo el despido de que 
fueron objeto los trabajadores el día 7 de 
mayo de 1982, y en consecuencia debo 
condenar y condeno a dicha empresa a la 
readmisión inmediata de los trabajadores 
a sus puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que regían al producirse los 
despidos y al abono de los salarios de 
tramitación dejados de percibir desde que 
se produjo el despido hasta que la readmi
sión tenga lugar. Y debo absolver y ab
suelvo al Fondo de Garant ía Salarial, da
da la declarción de nulidad del presente 
despido. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advitiéndoles que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trbajo en el plazo de cinco 
días hábiles, a contar del siguiente al de 
su notificación, siendo indispensable, si el 
que recurre es el responsable de la conde
na, presente resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente 
97.763, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20, cuenta 345, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Pro
ductos Químicos Brikensa Madrid, Socie
dad ( A n ó n i m a " en ignorado paradero, se 
expide iá presente en Madrid, a 20 de 
septiembre de 1982.—La Secretario, Isa
bel Lachen Ibort. 

(B.—10.066) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICAC ION 

En los autos número 3.258 de 1976. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid , a instancia de Lo 
renzo Dorado Muñoz , contra "Mutua Pa-
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tronal de Accidentes de Trabajo Mapire" 
y otros, sobre accidente, con fecha 10 de 
agosto de 1982, se ha dictado providencia 
anuncio recurso, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón. Se tiene por 
anunciado en tiempo y forma recurso de 
suplicación por la parte demandada con
tra la sentencia dictada en este proceso, 
advirtiéndole al Letrado designado por la 
parte recurrente doña Cristina González 
del Castillo, que queda a su disposición 
los autos en la Secretaría de esta Magis
tratura, para que en el plazo de una au
diencia se haga cargo de ellos y formalice 
el recurso por escrito en el plazo de diez 
días siguientes, que correrá cualquiera que 
sea el momento en que el Letrado retirara 
dichos autos. De no efectuarse lo que 
antecede, en tiempo y forma, se tendrá a 
la parte recurrente por desistida del 
recurso. 

Y para que sirva de notificación a Ale
jandro Casado Alcubil la, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de agosto de 1982.—El Secretario en 
funciones, Juan A . García Viscarret. 

(B.—10.070) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.310 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de A n 
gel Franco Guijarro, contra "Forjados 
Ros, Sociedad Limitada, sobre cantidad, 
con fecha 25 de agosto de 1982, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a '25 de agosto de 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garant ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptible de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 16 en el pro
cedimiento números 728-47 de 1980, de 
fecha 14 de noviembre de 1980, procede, 
a tenor de lo prevenido en el artículo 204 
de la ley de Procedimiento Laboral, decla
rar la insolvencia del mismo, con carácter 
provisional. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Forjados Ros, 
Sociedad Limitada", insolvente en el sen
tido legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que vo, el Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notificación a "For 
jados Ros, Sociedad Limitada", en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 25 de agosto de 1982.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—10.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.275 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Rai
mundo Ballesteros Zurrón, contra "Gi lba -
sa, Sociedad Anón ima" , sobre cantidad, 
con fecha 23 de agosto de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto .—En Madrid, a 23 de agosto dc 
1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 

la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garant ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 19, en el pro
cedimiento número 454 de 1981, de fecha 
15 de diciembre de 1981, procede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Gilbasa, Socie
dad Anónima" , insolvente en el sentido 
legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que vo, el Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notificación a " G i l -
basa, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—10.077) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 639 de 1981. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid , a instancia de Rafael 
Lucas Ruiz y otros, contra "Industrias 
J F R , Sociedad Anónima" , sobre despido, 
con fecha 21 de septiembre se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Auto .—En Madrid, a 21 de septiembre 
de 1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se ha acreditado por 
la información correspondiente que el 
deudor carece de bienes susceptibles de 
traba; 

Resultando que en cumplimiento del 
Real Decreto-ley 34/78, de 16 de noviem
bre, se ha dado audiencia al Fondo de 
Garant ía Salarial. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi-
sonal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado "Industrias J F R . 
Sociedad Anón ima" , insolvente en el sen
tido legal, con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo madó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que vo, el Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias J F R , Sociedad Anón ima" , en ig
norado paradero, se expide la presente cn 
Madrid, a 21 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.078) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 132 de 1978, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid , a instancia de Sebas
t ián Mateos Aparicio y otros, contra 
"Construcciones Pedro Pozo Rico" , sobre 

despido, con lecha 2 de septiembre de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.—En Madrid, a la misma 
fecha. 

Por dada cuenta. Vistos el estado de las 
presentes actuaciones, se decrata el embar
go de bienes inmuebles como de propie
dad de la demandada "Construcciones Pe
dro Pozo Rico" , siguientes: 

Parcela del Matadero Viejo, hoy calle 
Mariano Sebastián Izuel, número 22. 

Así lo mandó v firma Su Señoría; doy 
fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Pedro Pozo Rico" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 23 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—10.079) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 322 de 1980. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid , a instancia de Anto
nio Sanz Sacristán, contra Comunidad de 
Propietarios de la calle de Hacienda de 
Pavones, número 136, sobre despido, con 
fecha 15 de septiembre de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Re-
quejo Llanos.—En Madrid , a la misma 
fecha. 

Por dada cuenta, y no habiendo publi
cado el Boi i IÍN OFICIAL de la provincia 
el edicto ordenando el desalojo, y no ha
biendo desalojado la vivienda que ocupa
ba Antonio Sanz Sacristán, se deja sin 
efecto la providencia de 12 de mayo de 
1982. en lo que se refiere a la fecha para 
la práctica de la diligencia, haciéndose 
nuevo señalamiento para el próximo día 
veintiséis de noviembre de 1982, a las on
ce horas de su mañana , ratificando en 
todo lo demás dicha providencia, por lo 
cual se oficiará al excelentísimo señor G o 
bernador C iv i l de esta capital, a fin de 
que se envíe la fuerza pública que fuese 
necesaria para realizar tal diligencia, sir
viendo el presente proveído de oportuno 
mandamiento en forma para la práctica 
acordada. Oficíese igualemte al excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid , a fin de 
que envíe los agentes judiciales que consi
deren necesarios para trasladar los enseres 
que pudieran existir en el piso al depósito 
de la Vi l la y advirtiéndose al ejecutado 
para que ponga un cerrajero a disposición 
de la Comisión para el caso de que no se 
encontrase nadie en la vivienda. 

Así lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Sanz Sacristán, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id .—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.080) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

I DICTO 
CIDILA DI NOTIFICACION 

En los autos números 3.476-9 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid , a instancia de 
Francisco León Barea y otros, contra "Te-
ferco. Sociedad Anón ima" , sobre despido, 
con fecha 9 de septiembre de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto .—En Madrid, a 9 de septiembre 
de 1982. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones, se practicó con resul
tado negativo diligencia de embargo en el 
domicilio del deudor, acreditándose por 
la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, habiéndose dado audiencia al Fon
do de Garant ía Salarial, según Real De
creto-ley 34/78, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes dcl ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 

lo prevenido en el artículo ~0 4

 ) a ¡r,-
de Procedimiento Laboral, deciar-
solvencia del mismo, con caracte 
sional y sin perjuicio de continua 
cución cuando mejore de t o r t u n a

r i o dü° : 

Su Señoría, ante mí, el S e c r e t a n " ^ 
Se declara al ejecutado "Teterco, ^.,1, 
A n ó n i m a " insolvente en el sentí 
con carácter provisional. -¿ ano-

Archívense las actuaciones, pre ^ s j n 

tación en el libro c o r r e s p o n d í a ^ ^ , 0 

perjuicio de continuar la m i s m a , ^ ^ , 
sucesivo el deudor mejorase de ^ Q í 

Lo mandó y firma el i I u s t r l s ' } J J a g i s t ^ 
don Francisco Requejo Llanos, ,r:¿ y sU 
do de Trabajo número 14 de M a u

r ¡ 0 > \ 
provincia, de lo que yo, el Secre 
fe. <na" T c ' 

Y para que sirva de notificacw.. -
terco, Sociedad A n ó n i m a ' , e n fyadri¿ 
paradero, se expide la presente en c,a-
a 23 de septiembre de 1982.—ti a 
rio (Firmado). . n g l ) 

( B . — - l u u 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
1981-

En los autos número 2.455 5 J íj^jO 
seguidos ante la Magistratura.as ¿ e pi-
número 16 de Madrid , a instancia ^ 
lar García García Veiasco, contra * 
Sociedad Anón i ma " , v otro. s o b r ¡ - g ^ * 
dad, con fecha de 6 de mayo d e 1 ~'¡ti-
ha dictado sentencia, cuya parte disp 
va es del tenor literal siguiente: t o S 

Que estimando la demanda en t>. 
•nterpuestos por Pilar García G a r \ n ó n " -
asco, frente a "Igraf. Sociedad e n las 

ma , y Fondo de Garant ía Salar 
reclamación por cantidad, debo ^ 
y condeno a la demandada a - e t as-
la actora la cantidad de 177.413 .P rtc>. 

Notifíquese esta resolución a i» j ^ ^ j 
adviertiéndoles de que contra , d j Tri-
pueden recurrir en suplicación an ^ \ 0 

bunal Central de Trabajo, a t e ^ L ^ 
dispuesto en el artículo 153 y s » 
de la vigente ley de Procedimiento ¿ c 

ral, debiendo anunciar su P r ° p ' r med'11 

hacerlo ante esta Magistratura, P l | a Z O d«¡ 
de escrito o comparecencia en e I P ^ del 
cinco días hábiles, contados 
siguiente a la notificación de e S l

 d a d a . s l 

cia, debiendo acreditar la d e m a . " ^ d o J ¡ ¡ 
recurriere, haber ingresado la cani ^ :o 
jeto de condena incrementada «-
por 100 en la cuenta del Banco de r d c 

número 98.292, denominada ) a de 
anticipos reintegrables", así co „fr 
2.500 pesetas, en la cuenta corn n , e 

mero 130 de la Caja de Ahorros y c a||e 
de Piedad, sucursal número 
Orense, número 22. ficción a 

Y para que sirva de n o t i f i c a d o 
ón ima" . cn i r ,d. "Igraf, Sociedad Anónim 

paradero, se expide la presente en 
a 6 de mayo de 1982.—El Secretan 
dro Antonio Domínguez Mora ic - ^ 

IB-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A 
N U M E R O 16 D E M A L ) * ' 1 

.10 

N U M E R O 16 D E 
EDICTO 

T.DULA DE NOTIFICACION CfcDULA Dfc N U l i n v " - ^ |0g|, 

En los autos números 2.224-9 
seguidos ante la Magistratura de ^ ] 0 >,-
número 16 de Madrid , a instancu v j | | . 1 ¿ ; P 
Vivancos Arroyo y otros, contra ^ n ¿n i ' 
Instalaciones y Servicios, Sociedau ^ AC 

ma", sobre cantidad, con fecha t c 0c»*¡ 
abril de 1982, se ha dictado sw ¡¡ t cpl 
cuya parte dispositiva es del ten 
siguiente: e r l y u t t i s 

Que estimando las demandas a 
interpuestas por los demandante 
"Villagas Instalaciones y Servicio* ^ 
dad Anón ima" , en reclamación p | f l de; 
dad, debo condenar y condene» \¡> 
mandada a que abone a los , a c y ¡ v t f | C £ 
siguientes cantidades: A J o ! ¡ e

n n j r O , V ¡ 
Arrovo, 166.573 pesetas; a Aleja 
rez Rodríguez, 137.049 pesetas, ^ 
de Lucas García . 137.049 pesetas. ^ 
tín Jabato Rabanal. I x9-5%fLsfiV*> 
Dolores Rico Mosquera, 83.5o* l ,{r 
a Isaac Izquierdo Diez, 97-<> .> r t r 

Notifíquese esta 
resolución a * r ^ s 

advirtiéndoles de que contra » 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 251 Pág. 9 

bunaf V C C U r r i r
 e n s u Pl ' cac ió r i ante el T r i -

d * p u e s , n m r a l , d e T r a b a J ° " a t e n o r d e l o 

de la e n e l a r t í c u l o 153 v siguientes 
ral del?6"16

 l e y d e Procedimiento Labo-
haceri a n u n c i a r su propósi to de 
de e s r ° , a n t e e s t a M a g ' s t r a tu ra por medio 
c in C 0 d ' ° ° c . o m P a r e c e n c i a en el plazo de 
sigu¡ent a S b l l e s - contados>a partir del 
c i a c W 3 l a notificación de esta senten-
recurri d o a c r e d i t a r la demandada, si 
jeto d e r ingresado la cantidad ob-
p 0 r ¡ar, C o n d e n a incrementada en un 20 
número 2 ^ u e n t a d c l B a n c o de España n úmero Q¿ a U C I D a n c o a e t s P a n a 

antirin * - 2 9 2 - denominada "Cuenta de 
2 5 o o P ° S in tegrables" , así como la de 

pesetas, eñ la cuenta corriente nú-
Jero 130 de la Caja de Ahorros y Monte 
™~ Piedad, sucursal número 153. calle 
árense, número 22. 
. Y para que sirva de notificación a " V i -
'agas Instalaciones y Servicios, Sociedad 

^rionima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a 15 de abril de 

V82.—El Secretario, Pedro Antonio D o -
m ,r«guez Morales. 

(B ._9 .697) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

Aut( 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Sen, n u m e r o s 3.097-111 de 1981. 
1982 1 - fp í ' ^ r— E n Madrid , a 5 de julio de 
Duránt dustrísimo señor don Conrado 
de ] a

 c ° r r a l , Magistrado de Trabajo 
Madrid 8 ' S t r a t u r a número 1 6 de los de 
tes a u t

 y s u Provincia, ha visto los presen-
^rnanr? 8 , e n t r e Partes, de una y como 
'orna F r a n c i s c a Alonso García, Pa-
ren 0 e n ^ ' 3 L a z a r o Y Nieves García M o -
actores

 r e P r e s e n t a c i ó n de los restantes 
a s i s t i d a „ S i 8 U n p o d e r Que consta en autos, 
Martí n

 S U L e t r a d o d o n Antonio Díaz 
" P r a d P | Z c y d e o t r a v c ó m o demandada 
Sociedad ? C ' ' d a d A n ó n i m a " , y "Unibios, 
a pesar . n i m a " , que no comparecen 

V i s t o | C S l a r c i t a d o s en legal forma, 
^ m á s Preceptos legales citados y 

Pallo o § e n e r a l a P l i c a c i ó n , 
a u t 0 s im e e s u m a n d o las demandas en 
frente a ^ D

p u e s l a s P° r los demandantes 
"Unibjo V * a d e 1 , Sociedad Anón ima" , y 
rnación r o c l e d a d Anón ima" , en recla-
condeno P ° í c a n t i d a d ' d e b o condenar y 
a los a

 3 d e mandadas a que abonen 
C o n r C t 0 r e s , a s siguientes cantidades: 

Ros a M P C l o n peiroten Ferrer, 215.802: 
G a r C i a ¿ r c i e l D í a z < 195.743; Luz Mar i na 

° reno . 192.613; Francisca Alon so Q a . 
ro, | 8 c { a \ 1 8 5 - 3 8 3 ; Paloma García Láza-
185 j a i í M a r í a Elisa Gallego Grajera, 

Natalia Gordi l lo Cañasveras, 1 8 5 3 8 1 
187"ioo \ Mercedes Peláez Rodríguez. 
Antonia M . a n b e I Altazco Pérez, 199.126; 
Rodríp. l t a z c o Pérez. 192.613: Etelvina 
Pos c? a

 z A 1 ° n s o . 213.383: Matilde Cam-
Val, J 5 c i a - 213.383; Martín Alonso del 
l 9 í j 309 r ? 2 ; Nieves García Moreno, 
197 \T( y E n c a r n a c i ó n González López. 

a d v i r t i " ' q , U e e s t a resolución a las partes, 
Pueden r

 d e que contra la misma 
bünal r

 c u r n r en suplicación ante el T r i -
d i sPuest n t r a l d e T r a t » a j o . a tenor de lo 
de | a . ° e n el artículo 153 v siguientes 
ral. deb g e n H ' e > ' d e Procedimiento Labo-
hacerlo 1 ° anunciar su propósi to de 
de e s C r i t a n t C C S t a Magistratura por medio 
c i n c o d íoo° i - C . ? r n Pa r e c enc ia en el plazo de 
S |KU!ent e

a S h a b l l c s < contados a partir del 
cia, deh- 3 J A notificación de esta senten-
r e c U r r i e r

e n d 0 a c r e d i t a r la demandada, si 
jeto de ? b e r í ngresado la cantidad ob-
Po r ion , e n a ' incrementada en un 20 
número o» a

Q

C U e m a del Banco de España 
a n , i c i n r . Q 9 2 - denominada "Cuenta de 
2.500 P e , in tegrables" , así como la de 
t T l e r ° 130 H Í e n l a c u e n t a corriente nú-
de PiedoH C a J a d e A h o r r o s v Monte 
Orense n- S U c u r s a l número 153, calle 
t e r , c i a ' : n u r n e r o 22.—Así por esta mi sen-
' i r ^ o ^ n 8 3 ^ 0 ' l a Pronuncio, mando y 
R u bricaH m a d o : Conrado Durántez: 

P h d 

U n , e r i o r

C a ! Í ó n - - L e í d a y publicada fue la 
a 8 « s t n " f ! " n t e n c , a P ° r el ilustrísimo señor 

a u dienrí- J 3 u e , a suscribió, celebrándose 
Madr£ P U l i c a " D ° y f e -

d 0 ) . n a < 1982.—El Secretario (Firma-

(B.—9.698) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

1 DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.586 de 1978. 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid , a instancia de M a 
nuel Perales Montero, contra el "Banco 
Cantábr ico, Sociedad Anónima" , sobre 
despido, con fecha de 12 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Desestimamos el recurso de casación 
por infracción de Ley, interpuesto por 
Manuel Perales Montero, contra la senten
cia dictada por la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, con fecha de 11 
de julio de 1978, en autos seguidos a ins
tancia de dicho recurrente contra "Banco 
Cantábr ico, Sociedad Anón ima" , sobre 
despido. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel Perales Montero, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.699) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 156 de 1981. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid , a instancia de Ana 
María Martín García , contra "Manufactu
ras Clámide, Sociedad A n ó n i m a " , sobre 
cantidad, con fecha de 18 de febrero de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo de condenar y condeno a "Manufactu
ras Clámide, Sociedad Anón ima" , a que 
abone por los conceptos reclamados a 
Ana Maria Martín García la cantidad de 
73.271 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso alguno 
en virtud de lo establecido en cl citado 
artículo 68, así como el 153 de la ley de 
Procedimiento Laboral , lo pronuncio 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nufacturas Clámide, Sociedad Anón ima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid , a 31 de julio de 1982.—El 
Secretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales. 

(B.—9.700) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 2.586-89 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid , a instancia de V i 
cente Rodríguez, contra "Ge l im . Sociedad 
Anón ima" , y "Lardy. Sociedad Limita
da", sobre despido, con fecha de 3 dc 
julio de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que debemos desestimar y desestima
mos el recurso de suplicación interpuesto 
por "Lardy, Sociedad Limitada", contra 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo de Madrid número 16. cn fecha 
de 5 de noviembre de 1980. a virtud de 
demanda, contra aquélla, y otra, deduci
da por Vicente Rodríguez y otras, sobre 
despido, y, en su consecuencia, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia re
currida, condenando a la demandada re
currente a la pérdida de las consignacio
nes efectuadas para recurrir a las que se 
dará el destino legal. 

Y para que sirva de notificación a " G e 
lim, Sociedad Anón ima" , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid , a 
13 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.701) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.877 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid , a instancia de José 

María Charco Coronado, contra "Cons
trucciones Prados, Sociedad A n ó n i m a " , y 
otros, sobre invalidez, con fecha de 6 de 
julio de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por José María Charco Coro
nado, contra "Construcciones Prados, So
ciedad Anón ima" , el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y la Tesorería Terri
torial de la Seguridad Social, debo de 
declarar y declaro que cl mismo se encuen
tra afecto de invalidez permanente y abso
luta para toda clase de trabajos, derivada 
de accidente, condenando, en consecuen
cia, a las entidades demandadas a estar y 
pasar por esta declaración, así como a 
que abonen de forma subsidiaria al actor 
una pensión vitalicia consistente cn el 100 
por 100 de su base reguladora de 423.700 
pesetas. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe interponer recurso de suplica
ción, ante el Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir dcl siguiente a la notifi
cación de la presente resolución, debiendo 
anunciar su propósi to de hacerlo ante es
ta Magistratura mediante escrito o com
parecencia.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Prados, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid , a 6 de julio de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.702) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 615 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madr id , a instancia de Santia
go Segovia Blásquez, contra "Norma, So
ciedad A n ó n i m a " y otro, sobre despido, 
con fecha I de septiembre de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Santiago Segovia Blás
quez, frente a Fondo de Garant ía Salarial 
y "Norma, Sociedad A n ó n i m a " e inter
ventores judiciales de la misma, en recla
mación por despido, debo declarar y de
claro el enjuiciado como improcedente, y 
debo condenar y condeno a la demanda
da a que en el plazo de cinco días, desde 
la notificación de esta sentencia opte en
tre la readmisión del actor o una indem
nización de 372.234 pesetas, de las cuales 
223.340 pesetas serán abonadas directa
mente por la empresa y las 148.894 pese
tas restantes deberán serlo por el Fondo 
de Garant ía Salarial, en el plazo de diez 
días, por su obligación "ex lege", al actor. 
Condenando además a la empresa a que 
como indemnización complementaria le 
abone los salarios dejados de percibir des
de 28 de abril de 1982 hasta la notificación 
de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en la vigente ley de 
Procedimiento Laboral, debiendo anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta M a 
gistratura mediante escrito o comparecen
cia en el plazo máximo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada, si recurriere, ha
ber ingresado la cantidad objeto de con
dena, incrementada en un 20 por 100, en 
la cuenta del Banco de España, número 
98.292, denominada "cuenta de anticipos 
reintegrables", así como la de 2.500 pese
tas en la cuenta corriente número 130 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
sucursal número 153, calle Orense, núme
ro 20. 

Y para que sirva de notificación a Pilar 
Zazo Cros. en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a primero de 
septiembre de 1982.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales. 

(B.—10.082) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.424 de 1981, 
seguidos ante la Magistrtura de Trabajo 
número 16 de Madrid , a instancia de Je
sús Martínez del Valle, contra José Ocaña 
Gordo, sobre ejecución conciliación, con 
fecha 7 de julio de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor Durántez Corral .—En Madrid , a 7 
de julio de 1982. 

Dada cuenta; la anterior certificación, 
únase a los autos de su razón; y vistas las 
cargas que pesan sobre la finca inscrita a 
nombre del ejecutado, que se reseña en la 
certificación aportada, procédase al ava
lúo del referido inmueble. 

Y ello verificado dése cuenta y se 
proveerá. 

A tales efectos se designa perito a 
Eduardo Soto Soto, que deberá aceptar y 
jurar el cargo. 

Y dése traslado de dicho nombramien
to al ejecutado José Ocaña Gordo, previ
niéndole que dentro del segundo día nom
bre otro por su parte, bajo apercibimien
to de tenerlo por conforme por el designa
do de oficio por esta Magistratura. 

Notifíquese a las partes. 
Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi-

ma, doy fe.—Ante mí. 
Y para que sirva de notificación a José 

Ocaña Gordo, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 6 de sep
tiembre de 1982.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—10.083) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 337 de 1982, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 17, de Madrid, a instancia de José 
Sarrión López, contra la empresa María 
José López Rico, sobre reclamación de 
cantidad, con fecha de 9 de julio de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que desestimando la demanda 
presentada por José Sarrión López, con
tra la empresa María López Rico, debo 
absolver y absuelvo a la demandada. A l 
notificarse esta sentencia a las partes, se 
les advertirá que contra ella no cabe recur
so, por lo que una vez notificada a las 
partes, se archivarán las presentes actua
ciones, dejando nota suficiente en el libro 
registro correspondiente.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada María José López Rico, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid , a 27 de julio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.703) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 127 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Luis 
Avala Mena, contra Miguel Angel García 
Baeza, sobre reclamación de cantidad, con 
fecha de 25 de junio de 1982. se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Luis Avala Mena, contra la 
empresa Miguel Angel García Baeza, de
bo condenar y condeno a ésta a que abo
ne al actor la cantidad de 184.512 pesetas. 
A l notificarse esta sentencia a las partes, 
se les advertirá que contra ella cabe recur
so de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, y de ser la demandada 
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la recurrente, deberá depositar 2.500 pese
tas en la cuenta corriente número 1.409 
"Recursos de s u p l i c a c i ó n " Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
calle Infanta Mercedes, número 11 de esta 
Vil la , y, además, consignar el importe de 
la condena, más el 20 por 100, en la cuen
ta corriente número 98.307 "Fondo de 
anticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas", del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Miguel Angel García Baeza, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 21 de agosto de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.704) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

1 I MCTO 
( I I)l 1 \ 1)1 NOTIFICACION 

En los autos número 258 de 1982. segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 17 de Madrid , a instancia de Enri
que Aguado Pastor, en nombre y repre
sentación de Miguel Ortega González, 
contra "Cerámica Nuestra Señora del Va l . 
Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de Garant ía 
Salarial, sobre reclamación de cantidad, 
con fecha de 25 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Enrique Aguado Pastor, en 
nombre y representación de Miguel Orte
ga González, contra "Cerámica Nuestra 
Señora del Va l , Sociedad A n ó n i m a " y el 
Fondo de Garant ía Salarial, debo conde
nar y condeno a la empresa a que abone 
al actor la cantidad de 181.933 pesetas. A l 
notificarse esta sentencia a las partes, se 
les advertirá que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándolo por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación, y de ser la demandada 
la recurrente, deberá depositar 2.500 pese
tas en la cuenta corriente número 1.409 
"Recursos de s u p l i c a c i ó n " . Caja de-
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
calle Infanta Mercedes, número 11 de esta 
Vi l la , y presentar los resguardos en esta 
Magistratura al tiempo de anunciar el re
curso.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada "Cerámica , Nuestra Señora 
del Va l , Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 16 de julio de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.705) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
( 1 DULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 86 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid , a instancia de José F. 
Rodríguez Quintero y otros, contra "Ge-
sazar. Sociedad Anón ima" , sobre recla
mación de cantidad, con fecha de 28 de 
junio de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Gesazar, Sociedad Anón ima" , de
bo, absolver y absuelvo/a la-demandada. 
A l notificarse esta sentencia a las partes 
se les advertirá que contra ella cabe recur
so de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia o por escrito en esta Magistratura, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a su notificación.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
F. Rodríguez Quintero, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
13 dc julio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.706) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 36 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid , a instancia de Jorge 
Alvarez. Muñoz, contra "Dotosa, Socie
dad Anón ima" , sobre despido, con fecha 
de 25 de junio de 1982. se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Jorge Alvarez Muñoz, contra 
la empresa "Dotosa, Sociedad Anónima" , 
debo declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor acordado por la 
empresa demandada, la que en el plazo 
de cinco días, contados desde la notifica
ción de esta sentencia, podrá optar entre 
la readmisión del trabajador despedido o 
el abono de 110.602 pesetas, más los sala
rios dejados de percibir desde la fecha del 
despido hasta la notificación de esta sen
tencia; en el supuesto de que no optase la 
demandada entre la readmisión o indem
nización se entiende que procede la prime
ra. A l notificarse esta sentencia a las par
tes, se les advertirá que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, anunciándolo por 
comparecencia o por escrito en esta M a 
gistratura, dentro de los cinco días hábi
les siguientes a su notificación, y de ser la 
demandada la recurrente, deberá deposi
tar 2.500 pesetas en la cuenta corriente 
número 1.409 "Recursos de suplicación". 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad dc 
Madrid , calle Infanta Mercedes, número 
11 de esta Vi l la , y, además, consignar cl 
importe de la condena más el 20 por 100 
en la cuenta corriente número 98.307 
"Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas" del Banco de Espa
ña de esta capital, presentando ambos res
guardos en esta Magistratura al tiempo 
dc anunciar el recurso.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " D o -
tosa, Sociedad Anón ima" , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de agosto de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.707) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 664 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de Fede
rico Redondo Pascual, contra "Mateu & 
Mateu, Sociedad Anón ima" , y otros, so
bre despido, con fecha de 15 de septiem
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Federico Redondo Pascual, 
contra la empresa "Mateu & Mateu, So
ciedad Anónn ima" , el Comisario de la 
quiebra Luis Ramírez Feliú, el Deposita
rio de la quiebra Joaquín Visal Rius, y el 
Fondo de Garant ía Salarial, debo decla
rar y declaro la nulidad del despido del 
actor acordado por la demandada y debo 
condenar y condeno a ésta, y al Deposita
rio y al Comisario de la quiebra como 
tales, a que readmitan inmediatamente al 
trabajador despedido y a que le abone los 
salarios dejados de percibir. A l notificarse 
esta sentencia a las partes, se les advertirá 
que contra ella cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
ciándolo por comparecencia o por escrito 
én esta Magistratura, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su notificación, y 
de ser la demandada la recurrente, deberá 
depositar 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 1.409 "Recursos de su
plicación" Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Mercedes, 
número 11 de esta Vi l la , y además consig
nar el importe de la condena, más el 20 
por 100, en la cuenta corriente número 
98.307 "Fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas" del Banco de 
España de esta capital, presentando am
bos resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
teu & Mateu, Sociedad Anónima" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid , a 15 de septiembre de 1982.—La 
Secretario, Pilar Fernández. Magester. 

(B.—9.760) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICAC ION 

En los autos número 89 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid , a instancia de Boni
facio Gómez. Gallego, contra "Motor 
Norte, Sociedad Anónima" , sobre canti
dad, con fecha 6 de julio de 1982 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del icnoi 'literal siguiente: 

En Madrid, a 6 de julio de 1982.—El 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 18 de esta capital y su provincia, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, ha
biendo visto los autos arriba reseñados, 
seguidos en reclamación de cantidad, en
tre partes: de una y como demandante, 
Bonifacio Gómez. Gallego, asistido de Le
trado; de otra y como demandada, " M o 
tor Norte, Sociedad Anón ima" , que no 
comparece pese a estar citada en tiempo y 
forma legal. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Bonifacio Gómez Gallego, 
contra la empresa "Motor Norte, Socie
dad Anónima" , debo condenar y condeno 
a ésta a que abone a la actora la cantidad 
de 938.727 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo, en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del de notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere, haber ingresado la canti
dad objeto de condena, incrementada en 
un 20 por 100, en la cuenta del Banco de 
E s p a ñ a , n ú m e r o 98.295, denominada 
"cuenta de anticipos reintegrables", así 
como 2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid , sucursal 
número 153, cuenta número 1246.—Así 
por esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " M o 
tor Norte, Sociedad Anónima" , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 21 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—10.084) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIEICACION 

En los autos número 837 de 1980, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 18 de Madrid , a instancia de Sebas
tián Penas Rodríguez, contra Carmelo 
Fernández Blanco, con fecha 15 de julio 
de 1982 se ha dictado providencia embar
go inmueble, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Con
de Martín de Hijas. 

Dada cuenta, se acuerda el embargo 
del inmueble propiedad de Carmelo Fer
nández Blanco, con domicilio en la calle 
Bernardina García, número 33, en M a 
drid-21, reseñado en los autos cuyos ele
mentos de identificación que constan en 
los autos, son los siguientes: 

Participación indivisa del 75 por 100 de 
la finca sita en el término municipal de 
Brúñete (Madrid), en la calle Real de San 
Sebast ián; sm número, solar denominado 
finca los "Angeles", con una superficie 
aproximada de 2.000 metros cuadrados; 
que linda: al Norte, con carretera; al Sur, 
con la finca de María Luz Calderón G o n 
zález; al Este, con carretera, y al Oeste, 
con la cañada, hoy calle Real de San Se
bastián. Dicha finca en la participación 
indivisa antes indicada, se encuentra ins
crita en el registro de la Propiedad de 
Navalcarnero (Madrid), finca número 
4.997. del libro 68 de Brúñete, folios 125 
y siguientes, a favor de la sociedad conyu
gal constituida por Carmelo Fernández 
Blanco y su esposa Carmen García Rodrí

guez. Dicho embargo se decreta a *' n ¿ 4 

servir de garantía a la cantidad de l 9 - - ' 
pesetas de principal, más la de 4ü .w 
pesetas que para gastos y costas se 
calculado, sin perjuicio de su ulterio 
liquidación. p 

Requiérase al demandado Carmelo Fer
nández Blanco y a su esposa María a 
Carmen Garc ía 'Rodr íguez , a fin de q » * 
en el plazo de seis días presente en 
Secretaría de esta Magistratura de Traen 
jo los títulos de propiedad del bien emo a r_ 
gado, con la advertencia que de no hace 
lo se podrá emplear contra él, en virtt 
de lo establecido en la vigente legislado 
procesal, los apremios que estimen p e n ' 
nentes para que los presente, o mancu 
que por el Registro de la Propiedad y 
costa de dicha parte demandada se W 
certificación de lo que respecto a elio 
resulte en el registro y, en su caso, tesn-
monio de la escritura conducentes, 
mandó y firma Su Señoría; doy fe .—Ai" 
mí. 

Y para que sirva de notificación a Car 
meló Fernández Blanco y su esposa t a 
men García Rodríguez, en ignorado para 
dero, se expide la presente en Madrid. 
20 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.085) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 578 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu 
mero 18 de Madrid , a instancia de_bust 
bio Peña Moreno, contra "San FeHP • 
Sociedad Anón ima" , sobre despido, co 
fecha 25 de junio, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor liter 
siguiente: c | 

En Madrid , a 25 de junio de l ^ 2 ' ^ . ^ 
ilustrísimo señor Magistrado de TraDa 
número 18 de esta capital y su provin^ 
don Vicente Conde Martín de Hijas, n» 
biendo visto los autos arriba resenafli -
seguidos en reclamación de despido cm 
partes, de una, y como demandante, eu
sebio Peña Moreno, asistido del Licencw 
do don Alejandro Ceca. De otra, y c 0 n 

demandada, la empresa "San F e l i p e . ^ 
ciedad Anón ima" , y Juan Luis Tilhs 
mas, que no comparecen, pese a es ^ 
citados en tiempo y forma legal- » , 
I ondo de Garant ía Salarial comparece 
Abogado del Estado. f { . 

Fallo: Que estimando la demanda i " 
mulada por Eusebio Peña Moreno con i 
la empresa "San Felipe, Sociedad A " 0 . , i s 

ma", y subsidiariamente Juan Luis i» 
Delmas y el Fondo de Garant ía Salan^j 
debo declarar v declaro improcedente 
despido del actor y debo condenar y co 
deno a la demandada "San Felipe. Soci 
dad Anónima" , a que en el plazo de etn 
días desde la notificación de la sentenc^ 
opte entre la readmisión del actor o 
abono de la indemnización de o 0 ~ v \ 
pesetas, entendiéndose que de no opta' 
empresario en el plazo indicado, P r o c C ^ c 

rá la readmisión y para el caso de que 
opte por la no readmisión, debo conden 
y condeno a la empresa demandada y 
j - » . . ^ „ u a u i e u i p i e s a u t i i i a | i M - , ( 1 

Fondo de Garant ía Salarial a que aDorojj 
al actor, respectivamente, las sumas 
361.259 pesetas y 240.840 pesetas, dem . 
do en todo caso la empresa satisfacer 
actor el importe de los salarios dejados 
percibir desde el 15 de abril pasado -
hasta la fecha de notificación de esta se 
tencia. Y que debo absolver v absuelvo 
•luán Luis Tillis Delmas. r t e S 

Notifíquese esta sentencia a las pan • 
a las que se hará saber que contu ' , 
rmsrim podrán interponer « c u r s o « e * U P 
cación ante el Tribunal Central de T r a g 
jo en el término de cinco días bao» 
contados a partir del de notificación a* 
sentencia, debiendo acreditar la demano r 
da, si recurriere, haber ingresado la caí ^ 
dad objeto de condena, incrementada 
un 20 por 100 en la cuenta del BancoJUJ 
E s p a ñ a n ú m e r o 98.295, denomma 
"Cuenta de anticipos reintegrables , 
como 2.500 pesetas en la Caja de Ahorr • 
v Monte de Piedad de Madrid, sucur^. 
numero 153, cuenta número 1.246.— 
por esta mi sentencia y definitivarnen 
juzgando, lo pronuncio, mando V t i r T n 
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L P?.1"3 que sirva de notificación a Juan 
l s nllis Delmas. en'ignorado paradero, 

s f«m X p i d e l a Pásen te en Madrid , a 16 de 
¿Puembre de 1982 — E l Secretario, Mar
i n o Bazaco Barca. 

( B . _ 9 . 7 2 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

a m V ° S a u t o s número 1.882, seguidos 
ig¡¡ l a Magistratura de Trabajo número 
o ue Madrid, a instancia de Manuel Díaz 

^ ernandez. contra Adrián Cortés Pérez 
icar"), sobre cantidad, con fecha 12 

cuv' d e 1 9 8 2 < s e h a d i c , a ( 1 ° sentencia, 
ya parte dispositiva es del tenor literal 

siguiente: 

¡ . ^ . M a d r i d , a 12 de julio de 1982.—El 
n ú m ' " 1 0 S e ñ o r Magistrado de Trabajo 
don J ° 1 8 d e e s t a capital v su provincia 
bie H n t e C o n d e Mart ín de Hijas, fla
nee?,? V l S t o , o s a u t o s arriba reseñados, 
trc ° S C n r e c l a m a c i ó n de cantidad, en-
^ Partes, de una, y como demandante, 
don"*?1 D í a z Eemández, representado por 
con t o n i ° Vela Núñez, con poder que 

n s , a reseñado en autos. De otra, y co-
f*.p- demandado, Adrián Cortés Pérez 
c i t a H ^ ^ q u e no comparece pese a estar 

p ? , e n t i e m p o v forma legal, 
muí !°'" ^ U e " t imando la demanda for-
tra A H P ° r M a n u e l Díaz Fernández con
cón? n C o r t é s Pérez, debo condenar y 
a u n ! 1 0 a l d e mandado a que abone al 

" r 'a suma de 255.333 pesetas. 
a i 0 l l t l quese esta sentencia a las partes, 
mism q U C S e h a r a saber que contra la 
can • p o d r á n interponer recurso de suph-
jo en" a . m e e l T r i b u n a l Central de Traba-
c o n t V t e r m i n o de cinco días hábiles, 
senté a p a r l i r d e l d e notificación de la 
da s n C l a ' d e b i c n d o acreditar la demanda-
dad [ e c u r r i e r e , haber ingresado la canti-
u n ->n J C t o d e c ° n d e n a , incrementada en 
Es¿a" P ° r 1 0 0 ' e n l a cuenta del Banco de 
" r ¡ * n a n ú m e r o 98.295. denominada 
com(o\n,f anticipos reintegrables", así 
V Mr, Pe^tas en la Caja de Ahorros 
núm d e p iedad dc Madr id , sucursal 
Por 7? 1 5 3 < c u e n t a número 1.246.—Así 
juzea !? m i sentencia y definitivamente 

J^ndo, lo pronuncio^ mando y firmo. 
A d r i P a A a q u e sirva de notificación a 
do n

 é s P e r e z ("Picar"), en ignora-
drid e r o ' s e expide la presente en M a -
Secr^ 5 1 - 1 1 d e septiembre de 1982.—El 

e c retar,o (Firmado). 
(B.—9.730) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DI NOTIFICACION 

segnV 0 * a u t o s número 1.811 de 1981, 
n ú m ' , a n t e l a Magistratura de Trabajo 
ton¡air d e Madrid , a instancia de A n 
del s l a d o Lázaro, contra "Azulejen! 
S ( ' b r e

U r P-spaña, Sociedad Anón ima" , 
19JP c a n t i d a d , con fecha 5 de mayo de 
disDo S C h a d i c t a d o sentencia, cuya parte 

- t , V a es del tenor literal siguiente: 
a E n M adrid <a 5 de mayo de 1982 — El Ustr js i iY 

número l°o H C n ü r Magistrado de Trabajo 
do n V i c e

 e s t a capital y su provincia 
b i e n - d 0 2 ? C ° n d e Martín de Hijas, ha-
S e g u i d 0 s ' O S a u t o s arriba reseñados, 
p a r tes, d e ° r e c l a m a c i ó n de cantidad entre 
l°nia n- : U n a , y como demandante. A n 
do doña M ° L á z a r o , asistido de la Letra-
?emandacF l r i i a n

 C o r e a - De otra, y como 
ü r de p ' empresa "Azulejera del 

[ " A S E S A " \ P a ñ a ' s ° c i e d a d Anóniir~ 
Miguel A - 'os Interventores Judici; 

una 
Uguel A "v l o s interventores Judiciales 

m ó n , q u

 n a s B u e y , Antonio Torres Si
mados P « . n o c ° m p a r e c e n , pese a estar 

n tiempo y forma legal. Pallo 
ul a, 

l r a i a 

Que estimando la demanda for-
emn r Antonia Criado Lázaro, con

paña Sor' ? a "Azulejera del Sur de Es-
g i IntervJ a d Anón ima" ( " A S E S A " ) , y 
B u ev y A

e n t ° r e s Judiciales Miguel Arenas 
d e n a r \ , ? n t ° n i o Torres Simón, debo con-n a r v c n H ' o r r e s b i m ó n , debo c o n -
í a l o s ' lnt n ° a l a e m p r e s a d e m a n d a d a 
i '°n de , I e n t 0 r e s J u d i c i a l e s , en su c o n -
'a r a „ . . l a ' e s , a que abonen a la actora ^ n t i d a r T A I , a q u e abonen 

N o t . f i n d d e 1 6 6 0 4 8 Pesetas. 
3 ^ que C tS t a<sentencia a las partes, 

se hará saber que contra la 

misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo en término de cinco días hábiles, con
tados a partir del dc notificación de la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere, haber ingresado la canti
dad objeto de condena, incrementada en 
un 20 por 100, en la cuenta del Banco de 
E s p a ñ a n ú m e r o 98.295, denominada 
"Cuenta de anticipos reintegrables", así 
como 2.500 pesetas en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, cuenta número 1.246.—Así 
por esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
Interventores Judiciales Miguel Arenas 
Buey y Antonio Torres Simón, en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a II de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.731) 

M A G I S T R A II RA DE T R A B A J O 
N U M E R Ó IS D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.582 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia dc José 
Luis Expósito González, contra "Piano 
Coffee-Pub", titular Emilio Gadea Calde
rón, sobre cantidad, con fecha 2 de junio 
de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En Madrid , a 2 de junio de 1982.—El 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 18 de esta capital y su provincia 
don Vicente Conde Martín de Hijas, ha
biendo visto los autos arriba reseñados, 
seguidos en reclamación de cantidad, en
tre partes, de una, y como demandante, 
José Luis Expósito González, asistido del 
Licenciado don Miguel Santalices. De 
otra, y como demandada, "Piano Coffee-
Pub", de la que es titular Emilio Gadea 
Calderón, que no comparece pese a estar 
citado en tiempo y forma legal. 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por José Luis Expósito González 
contra la empresa de Emilio Gadea Ca l 
derón, "Piano Coffee-Pub", debo conde
nar y condeno a éste a que abone al actor 
la cantidad de 127.798 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Traba
jo en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del de notificación dc la 
sentencia, debiendo acreditar la demanda
da, si recurriere, haber ingresado la canti
dad objeto de condena, incrementada en 
un 20 por 100, en la cuenta dcl Banco de 
E s p a ñ a n ú m e r o 98.295. denominada 
"Cuenta de anticipos reintegrables", así 
como 2.500 pesetas cn la Caja dc Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid , sucursal 
número 153, cuenta número 1.246.—Así 
por esta mi sentencia y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Emi
lio Gadea Calderón, titular de "Piano 
Coffee-Pub", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 11 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.732) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 530 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid , a instancia de José 
Javier del Río Ortega, contra "Muebles 
Diana, Sociedad Anón ima" , y otros, so
bre despido, con fecha 20 de julio de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
claro improcedente el despido de José Ja
vier del Río Ortega acordado por la em
presa "Muebles Diana, Sociedad Anóni
ma", en situación legal de suspensión de 
pagos, a la que condeno a que a su elec
ción le readmita en su puesto de trabajo o 
le abone la suma 225.775 pesetas en con

cepto de indemnización, con la adverten
cia de que la opción deberá ejercitarse en 
el plazo de cinco días desde la notificación 
de esta sentencia en la Secretaría de esta 
Magistratura de Trabajo, entendiéndose 
que de no hacerlo, se opta por la readmi
sión, condenando, asimismo, a la deman
dada al pago de los salarios desde la fecha 
del despido hasta la fecha de notificación 
de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante cl Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente el resguardo acreditati
vo de haber ingresado en la cuenta 
corriente 12.221 que a tal efecto tiene 
abierta la Magistratura cn el Banco de 
España el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100 y en la Caja de 
Ahorros v Monte de Piedad, sucursal 153 
de la calle Orense, número 20. cuenta 
60/1900-22, el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Guijarro Gómez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
14 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.708) 

M \ G I S T R A T U R A DE I RA B A J O 
M M I RO 19 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 110 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid , a instancia dc Venan
cio Alonso Abad, contra "Ardeola, Socie
dad Limitada", sobre cantidad, con fecha 
14 de septiembre de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la empresa "Ardeola, Sociedad Limita
da", a pagar a los actores las cantidades 
siguientes: A Venancio Alonso Abad, 
269.542 pesetas; a José Vaquero Palanzue-
lo, 258.531 pesetas; a Rosa Gallego Sivi-
lla, 242.953 pesetas; a Carmen Gamero de 
Pablo. 269.813 pesetas; a Fernando Gar
cía López. 302.425 pesetas: a Enrique G ó 
mez Mateos. 302.426 pesetas; a Florencio 
Illana Lorente. 361.907 pesetas, y a Car
men Sánchez Izquierdo, 284.204 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta 12.221, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100. y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense, 
número 20, cuenta 60/1900-22, el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
deola, Sociedad Limitada", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Lirmado). 

(B.—9.709) 

M A G I S T R A T U R A D E I RA B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 792 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Guiller
mo Sauza Brotons y dos más, contra " A r 
pe, Sociedad Anónima" , sobre cantidad, 
con fecha 23 de junio de 1982, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima por ante mí, el 
Secretario, dijo: 

Que debía declarar y declaraba la sen
tencia dictad en el presente procedimiento 
en el sentido de considerar el resultando 
de los hechos probados, ampliando en la 
forma expresada cn el considerando del 
presente auto y el fallo de la siguiente 
forma: Que estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa "Arpe, 
Sociedad Anón ima" , a que abone a los 
trabajadores demandantes las siguientes 
cantidades: A Guillermo Sanz Brotons, 
326.011 pesetas; a Pedro Anselmo Daniel, 
304.198 pesetas, y a Antonio Infantes Her-
vás, 348.777 pesetas, en concepto de sala
rios de diciembre de 1979 a 12 de mayo 
de 1980, ambos inclusive, y pagas propor
cionales dc julio y Navidad de 1980, por 
cese, absolviendo al Fondo de Garant ía 
Salarial de las pretensiones de la de
mandada. 

Y para que sirva de notificación a " A r 
pe, Sociedad Anón ima" , en su legal repre
sentante, en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 2 de agosto de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.710) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A R ) 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
(I DULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 12 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Anto
nio Cidoncha Sosa y otros, contra "Ren-
fe", sobre cantidad, con fecha 12 de ma
yo, se ha dictado providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Dada cuenta: Notifíque
se por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a los representantes de los acto
res que tienen a su disposición, en la Se
cretaría de esta Magistratura, el recurso 
de suplicación interpuesto por "Renfe", 
para que, en su caso, puedan impugnarlo 
en el plazo de cinco días. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Agus
tín Jais y Manuel Ramos, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid, 
a 14 de septiembre de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—9.711) 

M A G I S T R A T U R A D E E R A B A JO 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

F DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid , a instancia dc Manuel 
Cordones Carmona y otros, contra "Ge
neral de Aisladores. Sociedad Anón ima" , 
sobre cantidad, con lecha 19 de julio de 
1982, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Estimando las demandas plantea
das por los actores, condeno a la empresa 
"Central de Aisladores, Sociedad Anóni
ma", en situación de suspensión de pagos, 
a que abone a los demandantes las siguien
tes cantidades: A Manuel Cordones Car-
mona, 109.382 pesetas; a María de las 
Fuentes Moreno, 79.294 pesetas; a Fran
cisco Rodelgo Huete, 106.364 pesetas; a 
Julián Rodrigo Ruro, 139.680 pesetas; a 
Paloma Rodríguez García, 75.936 pesetas; 
a Rosalía Sánchez Moya, 100.178 pesetas; 
a José Sancho Sanz, 115.680 pesetas; a 
Juan Vázquez Bartolomé, 93.296 pesetas; 
a Rafael de Vega Gómez, 129.106 pesetas, 
y a Diego Cruz Mora , 99.786 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta 12.221, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense. 
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número 20, cuenta 60/1900-22. el depósi
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
so y quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Ge
neral de Aisladores, Sociedad Anón ima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 10 dc septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.712) 

M A G I S T R A T U R A I )1 IR A B A . l o 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 548 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Hono
rato Jorquera Martínez y otro, contra 
"Gráficas Vafer", sobre despido, con fe
cha 23 de julio de 1982, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
claro improcedente los despidos de los 
actores acordados por la empresa "Gráfi
cas Vafer", de Fernando Valero Bernabé, 
a la que condeno a que, a su elección, les 
readmita en sus puestos de trabajo o les 
abone las sumas siguientes: A Honorato 
Jorquera Martínez, 219.600 pesetas, y a 
José Jorquera Martínez, 219.600 pesetas, 
en concepto de indemnización, cuyo 40 
por 100 lo pagará el Fondo de Garant ía 
Salarial en un plazo de diez días, con la 
advertencia que de la opción deberá ejer
citarse en el plazo de cinco días desde la 
notificación de esta sentencia, en la Secre
taría de esta Magistratura de Trabajo, en
tendiéndose que de no hacerlo, se opta 
por la readmisión, condenando, asimismo, 
a la demandada al pago de los salarios 
desde la fecha del despido hasta la fecha 
de notificación de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles; a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta 12.221, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe de 
la condena, incrementada en un 20 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153, de la calle Orense, 
número 20. cuenta 60/1900-22. el depósi
to de'2.500- pesetas, sin cuyos requisitos 
no podrá tenerse por anunciado el recur
s o ^ quedará firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " G r á 
ficas Vafer". en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid , a 10 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.713) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

FDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 807 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Euge
nio Adalid Torres, contra Enrique Bernao 
Prieto, sobre cantidad, con fecha 20 de 
julio de 1982, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, con
deno a la empresa de Enrique Bernao 
Prieto a que abone al actor Eugenio Ada
lid Torres la cantidad de 248.948 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 

importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20, cuenta 60/1900-22, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Enri
que Bernao Prieto, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid , a 10 de 
septiembre de 1982.—El Secretario ( f i r 
mado). 

(B.—9.714) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 406 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid , a instancia de Victo
riano Gómez Moruno y otros, contra 
"Carpintería y Maderas, Sociedad Anóni
ma", sobre despido, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas, de
claro improcedentes los despidos de los 
actores acordados por la. empresa "Car
pintería y Maderas, Sociedad A n ó n i m a " 
( " C A M A R S A " ) . a la que condeno a que. 
a su elección, les readmita en sus puestos 
de trabajo o les abone las sumas siguien
tes: A V i c t o r i a n o G ó m e z M o r u n o . 
165.256 pesetas; a Fernando Barbarroja 
Lozano. 364.886 pesetas; a Bonifacio Mar
tín Martín, 315.121 pesetas;a Manuel Eet-
nández Marcos Sánchez Bermejo. 136.404 
pesetas, y a Domingo Fuentes Plaza, 
129.360 pesetas, en concepto de indemni
zación, cuyo 40 por 100 lo pagará el Fon
do de Garant ía Salarial en un plazo de 
diez días, con la advertencia de que la 
opción deberá ejercitarse en el plazo de 
cinco días desde la notificación de esta 
sentencia en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo, entendiéndose que de 
no hacerlo se opta por la readmisión, con
denando, asimismo, a la demandada al 
pago de los salarios desde la fecha del 
despido hasta aquella en la que se cum
plan los sesenta días hábiles siguientes a 
la fecha en que se tuvo a trámite las 
demandas. 

•Notifíquese esta resolución a las. partes, 
adviniéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito,, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221, que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20, cuenta 60/1900-22, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Car
pintería y Maderas, Sociedad Anónima" , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 10 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.715) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

I DICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 635 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid , a instancia de Félix 
Sánchez Cobos, contra Max Cristian Pie-
drabuena Ruiz-Tagle y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre despido, con fecha 10 
de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
claro nulo el despido de Félix Sánchez 
Cobos, acordado por la empresa Max 
Cristian Piedrabuena Ruiz-Tagle, a la que 

condeno a readmitir en ideénticas condi
ciones a las que regían con anterioridad y 
de manera inmediata con abono de los 
salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta aquella en la que la 
readmisión se lleve a efecto, absolviendo 
al Fondo de Garant ía Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
12.221. que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20, cuenta 60/1900-22, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Max 
Cristian Piedrabuena Ruiz-Tagle. en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 13 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

( B — 9.761) 

M A G I S T R A T U R A 1)1 T R A B A J O 
M M I RO 19 1)1 M A D R I D 

I DICTO 
(I DI 1 \ 1)1 NOlil 1C U ION 

En los autos número 51 de 1982. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madrid, a instancia de Calu-
diano Navarro García y otros, contra 
"Royal Residents, Sociedad Anónima" , 
sobre cantidad, con fecha 13 de septiem
bre de 1982, se ha dictado sentencia, cuya 
parte, dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

FaHo: Que estimando la demanda, con
deno a la empresa "Royal Residents,.So
ciedad Anónima" , al pago de las cantida-. 
des siguientes: A Caludiano Navarro Gar
cía, 105.309 pesetas, más 10.530 pesetas 
de demora; a Francisco Aranda Julio. 
89.932 pesetas, más 8.993 pesetas de de
mora, y a Vicente Aranda Muñoz, 91.081 
pesetas, más 9.108 pesetas de demora. 

Notifíquese esta -resolución, a las partes, 
adviniéndoles que pueden.recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo err el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente a l dc su notificación 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable,- sr el recurrente-es 
patrono, presente resguardo acreditativo-
de haber ingresado en. la cuenta corriente 
12.221. que a tal efecto tiene abierta la 
Magistratura en el Banco de España, el 
importe de la condena, incrementada en 
un 20 por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la calle 
Orense, número 20, cuenta 60/1900-22, el 
depósito de 2.500 pesetas, sin cuyos requi
sitos no podrá tenerse por anunciado el 
recurso y quedará firme la sentencia.—Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " R o 
yal Residents. Sociedad Anónima" , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 16 de septiembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.762) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 694 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 20 de Madrid , a instancia de A n a 
María Marchado Escudero, contra " C o n -
sultec. Sociedad Anón ima" y Fondo de 
Garant ía Salarial, sobre despido, con fe
cha 23 de julio de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
declarar y declaro nulo el despido acorda
do por la empresa "Consultec, Sociedad 
Anónima" , a la que se condena a la inme

diata readmisión del demandante A * 
María Marchado Escudero, con abono 
los salarios dejados de percibir desde 
fecha del despido hasta que se notiNQP 
esta sentencia, y debo de absolver > • 
suelvo al Fondo de Garant ía Salaria-

Notifíquese esta resolución a las P a r t e £ 
adviniéndoles que pueden recurrir en • 
plicación ante el Tribunal Central de 1 

bajo, en el plazo de cinco días hábiie-. 
contar del siguiente al de su notiticaci _ 
siendo indispensable, si el que recurrí. 
el responsable de la condena. presente r 
guardo acreditativo de haber 
en la cuenta corriente número 12.-1o,q 
a tal objeto tiene abierta la Magistral ' 
en el Banco de España, el importe oe 
condena, incrementada en un 20 por 
y en la Caja de Ahorros y Monte 
Piedad, sucursal número 153, Orense, n 
mero 20, cuenta número 1.883, el depo
to de 2.500 pesetas, sin cuyos requtf» 
no podrá tenerse por anunciado el re 
so y quedará firme la sentencia.—Asi 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mano ¡ 
firmo. 

Y para que sirva de notificación 
"Consultec, Sociedad Anónima" , en'g ^ 
rado paradero, se expide la presen»'- < 
Madrid , a 21 de septiembre de. 1982. 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones, i 

( B.-10.088) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B í U 0 

N U M E R O 20 D E M A D R H J 

EDICTO 
CEDUl A DI NOTIFICACION 

En los autos número 467 de 
dos ante la Magistratura de T r * b a í / ¡ c e n -
mero 20 de Madrid , a instancia dc . 
te Maroto Taviro, contra "Sociedaa 
nima de Construcciones v Forjados 
lieos", sobre despido, se ha dictado , 
cuya pane dispositiva es del tenor 
siguiente: • t i n -

Que debió declarar v declaraba ex 
guida la relación laboral que une a ¡. 
te Maroto. Taviro, con "Sociedad A ( 

ma de Construcciones v Forjados iv 
eos", condenando a la demandada.* 
abone al demandante, como , , n k ' \ 
ción; la cantidad de 465.230 P ^ f V j j a 
como salarios de tramitación desde ^ 
25 de junio de 1982 hasta el día 
septiembre de 1982. . . ! [ ¿ 

Notifíquese la presente r e s o l o ^ r i ^ 
partes, advirtiéndoles que contra la 
no cabe recurso. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a _ 
ciedad Anónima de Construcciones 
jados Metálico»", en ignorado P a j7.de 
se expide la presente en Madrid, a ^ 
septiembre de I 9 8 ¿ — L a Secretario, 
lia Ruiz Pontones. r - . u ( n 

( . B . _ 10.089) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
N U M E R O 20 D E M \ D K , l / 

EDICTO 
( I IH LA DE NOTIFICACION 

En los autos número 259 de 198-• 
dos ante la Magistratura de T r a r / J J

E u g e -
mero 20 de Madrid , a instanciafle 
nio Barbera Fernández, contra "Seg c Q f l 

Sociedad Anón ima" , sobre despido-< , Q 

lecha 23 de julio de 1982 se ha ü ' 0 r 
auto, cuya parte dispositiva es dei 
literal siguiente: e X t in-

Que debió declarar y declaraba 
• - -me a 

i m a , e o n u ^ i ' " - - - co

mandada a que abone al demandan > ^ 
mo indemnización la cantidad de '¡¿n. 
pesetas, y como salarios de tranii . ^ 
desde la fecha del despido, 25 de en ; 

1982, hasta el día 23 de julio dc g l í S 

Notifíquese la presente resolucioi ¡ a 

partes.—Lo mandó y firma Su » 
ilustrísima; doy fe. . , a 

Y para que sirva de notificación ¿jo 
grama, Sociedad Anón ima" , en , | J a ¿ i d , 
paradero, se expide la presente en iv»• ,,, 
a 1 de septiembre de 1982.—La * 
rio, Ofelia Ruiz Pontones o m 

( B . _ _ l 0 . 0 9 n ' 
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PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO' DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

s Personas que se relacionan, con arreglo 
i °* artkulos 60 y 64, en relación con 
lu A- y 3 Q l d e l a ley ^guiadora de la 
«risdicción Contencioso-Administrativa, y 

n l a Prevención de que si no comparecie
ra ante esta Sala dentro de los términos 

¿Presados en el artículo 66 de la misma, 
e n PQrará el perjuicio a que hubiere lugar 
lo H

e r e c n o - s e n a c e público en cumplimien-
ae providencias dictadas en ¡as fechas 

a u e se indican. 

^Providencia de 14 de septiembre de 

P o r e l presente anuncio se hace saber, 
f a c °nocimiento de las personas a cuyo 

a v ° r hubiera derivado o derivase dere-
"°s del acto administrativo impugnado y 
c quienes tuvieran interés directo en el 
ismo. q U e p o r i a representación de " T i u -

(

a ' P i e d a d Anónima" , se ha interpues-
recurso contencioso-administrativo 

" n t r a fallo del Tribunal Económico-Ad-
"•mstrativo Provincial de Madrid , de fe-
" d 30 de abril de 1982, recaído en reda
cc ión número 1.080 de 1980. contra l i 
to l d a c , ó n girada por el Ayuntamiento de 

d u r ' d , por arbitrio de plusvalía; pleito 
1982C ^ c o r r e s P ° n d i d o el número 774 de 

-El Secretario (Firmado). 
(G . C—10.428) 

t&B&Züs! c'. a 1 4 d e septiembre de 

l 9 S 2

0 v ' d e n c i a de 14 de septiembre de 

P a r a c o n o

P r e S e n l e a n u n c i o s e bace saber, 
W h » £ l m , c m o d e las personas a cuvo 
C n ° s del a d e r i v a d o 6 derivase dere-
d e Muiene^ a d r n i n i s t r a t i v o impugnado y 
m , s m o u

 t u v , e r a n interés directo en el 
Ayunt a r n ; p o r l a representación del 
t 0 r e c U r s

 d e M a d r i d se ha interpues-
L ( > n t ra f a n ° C O n tencioso-adminis t ra t ivo 
> - s t r á d ° í e l T " b u n a l Econó 
do 

mico-Ad-
u u e n rerll P r o v i n c i a l de Madrid , recaí-
PromoviH m a c , ó n n u m e r o 3.436 de 1971, 
Je plus"?. C ° n t r a ' iquidación del arbitrio 
M ' randa A P ° r d o n B e n i t o Alvarez de 
C ( ) r r e s D o n ^ S U n s o l ° ; Pleito al que ha 

M a d r j d

I d o d n u m e r o 756 de 1982. 
, 9 82 ._p . ' a 14 de septiembre de 

C | Secretario (Firmado). 
(G . C—10.429) 

l9X2 < > V , d e ncia de 14 de septiembre de 
Por e | 

Nía e o n 0 c r e S e n l e anuncio se hace saber, 
L ° r h u h i , m i C n t o d e l a s Personas a cuyo 

? < > s d e l a c , d c r i v a d o o derivase dere-
quienes a d r n , n i s t r a t i v o impugnado y 

A I S T N ° - QU e r a n interés directo en el 
, y u n t a r n L e p o r l a representación del 

0 r e c U r s ° d e M a d r i d s e h a interpues-
C ° n t r a f a i i . c °n tenc ioso -admin i s t r a t ivo 
? l n i s t r a t i v ° n T r i b u n a l Económico-Ad-
a o e n - V o Provincial de Madrid , recaí-7* e n r e c | - , r , l , u « ae Maana, recai-
5 r ü I » í o v i d d m a c , ó n número 7.411 de 1975, 
de n i

 a ec 
r v E ^ a U a , 
K "'"OVÍHT ' 
? P'fsvalí 3 l i c l u i d a c i ó n del arbitrio 

a s c uaÍ - " i • p o r d o n Eduardo Rentero 7-^uai- v.1 r ' U , J I 1 tuuaroo Kentero 
n u n , e r 0 ' 7 l ? , a l °>uc na correspondido el 

% 2 — E l * a 1 4 de septiembre de 
Secretario (Firmado). 

(G . C—10.430) 

Pr 
l9 H 2 ° v ' denc ia de 14 de septiembre de 

P a r a

r C l p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
fU v^ t ( ¿ n °c imien to de las personas a cuyo 
chosd , e f a derivado o derivase de re
de ni, a c t o administrativo impugnado y 
inism n e S l u v i e r a n interés directo en el 
n a S r v ^ U C p o r l a representación de " T u l 
lo ' ^ e d a d Anónima" , se ha interpues-
c o n t r a

C U f S o contencioso-administrativo 
del T r ¿ V o c a c » ó n fallo de la Sala Cuarta 
P r l K ' r U n a l Económico-Administrat ivo 
14^2 a l d e Madrid, del 31 de mayo de 
l . t p ^ ^ c a í d o en reclamación número 
t*ón ^ 1^80, promovida contra liquida-
P o r e r ' r arbitrio.de plusvalía, girada 
que i l A y u m a r n i c n t o de Madr id ; pleito al 
\%2 ^ " e ^ o n d i d o el número 784 de 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.431) 

Providencia de 14 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Eduardo Cierco Sánchez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo de la Sala Segunda del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
dc Madrid, recaído en reclamación contra 
providencia de apremio en liquidación N -
89.335, por concepto de impuesto sobre 
los redimientos de trabajo personal; plei
to al que ha correspondido el número 776 
de 1982. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.432) 

Providencia de 14 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio sc hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " W a -
cor, Sociedad Anón ima" , se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo de la Sala Quinta del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid , de fecha 30 de abril de 1982. 
recaído en reclamación número 5.890 de 
1978, contra liquidación por cl impuesto 
de transmisiones patrimoniales; pleito al 
que ha correspondido el número 778 de 
1982. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.433) 

Providencia de 14 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Co
munidad de Propietarios dc la calle Alber
to Alcocer, número 41, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
revocación fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial dc Madrid, de 
fecha 29 de abril de 1982, recaído en re
clamación número 1.451 de 1981, promo
vida contra liquidación por contribucio
nes especiales; pleito al que ha correspon
dido el número 766 dc 1982. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.434) 

Providencia de 14 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en cl 
mismo, que por la representación de don 
Jaime de Silva y Agrela se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid , de fecha 31 de 
mayo de 1982. recaído cn reclamación 
número 7.416 de 1977, contra liquidacio
nes giradas por el Ayuntamiento de M a 
drid, por el arbitrio ele plusvalía; pleito al 
que ha correspondido el número 810 de 
1982. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

5 ( G . C—10.436) 

Providencia de 14 dc septiembre de 

Por el-presente ¿nunc io se hace saber; 
para conocimiento de Jas personaba cuyo 
fevar*Hib¿era derivado o derivase dere

chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación dc don 
Agustín G i l de Antuñano y Rodrigáñez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo de la Sala Tercera 
del Tribunal Económico-Administrat ivo 
Provincial dc Madrid , de fecha 13 de ma
yo de 1982, recaído en reclamación núme
ro 6.169 de 1979, promovida contra liqui
dación por el arbitrio de solares; pleito al 
que ha correspondido el número 800 de 
1982. 

M a d r i d , a 14 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.437) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Cons t rucc iones Vascon ia , Sociedad 
Anónima" , sc ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico-Administrat ivo Pro
vincial de Madrid, Sala Quinta, de 18 dc 
junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 8.565 de 1980, promovida contra 
liquidación practicada por el impuesto de 
transmisiones patrimoniales sobre escritu
ra de disolución de la mercantil "Cons
trucciones Vasconia, Sociedad Anónima" , 
el 27 de septiembre de 1979; pleito al que 
ha correspondido el número 975 de 1982. 

M a d r i d , a 16 dc septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—10.602) 

Providencia d é " l 6 * dé septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Junta de Compensación Las Matas Gran
de, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico-Administrat ivo Provincial dc 
Madrid . Sala Cuarta, de 30 de junio de 
1982. que resolvió reclamaciones números 
8.477 de 1980 y 8.217 de 1981. promovida 
contra l i q u i d a c i ó n practicada por el 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, 
por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos, expediente municipal nú
mero 179 de 1976, e importe de 149.638 
pesetas y contra providencia de apremio 
dictada en dicho expediente y requeri
miento de pago del principal más recargo 
por importe de 179.566 pesetas; pleito al 
que ha correspondido el número 973 de 
1982. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.603) 

Providencia de 16 de septiembre dc 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en cl 
mismo, que por ra representación de 
" N u e v o Toboso , Sociedad Anón ima" 
( " N U T O S A " ) . se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico-Administrat ivo 
Provincial de Madrid, Sala Cuarta, dc 31 
de mavo de 1982. que resolvió reclamacio
nes números 2.481, 2.486 y 2.488 dc 1979. 
promovida contra liquidación por cl arbi
trio de plusvalía, girada por el Ayunta
miento dc Madrid, por importe de 182.957 
pesetas; pleito al que ha correspondido el 
número 979 de 1982. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.604) 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
Fundación Generalísimo Franco e "In
dustrias Artísticas Agrupadas", se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial dc Madrid , Sa
la Cuarta, de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 7.751 de 
1980, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Madrid , por 
el arbitrio de plusvalía, por importe de 
3.638.907 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 981 de 1982. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.605) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de de la 
Fundación Generalísimo Franco e "In
dustrias Artísticas Agrupadas", se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 5.037 de 
1978, promovida contra liquidación gira
da por arbitrio dc plusvalía, por el Ayun
tamiento de Madrid , por importe de 
65.476 pesetas; pleito al que ha correspon
dido el número 983 de 1982. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.606) 

ü -Providencia de 16 de septiembre de 
1982. i 

Por el préseme-anuncio se hace saber; 

Providencia de 16 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Ür -
banizadora Residencial. Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid , de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 1.628 de 
1980, promovida contra liquidación del 
impuesto de solares en expediente dc ges
tión número 6. del Ayntamiento de Alco-
bendas; pleito al que ha correspondido cl 
número 985 de 1982. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—10.607) 

Providencia dc 20 de septiembre I de 
1982. 

Por cl presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
cietv For Worlwide Interbank Financial 
Telecomunication" ("SWIFI") , se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra desestimación por silencio ad
ministrativo por el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , de 
reclamación número 6.264 de 1981, pro
movida el 25 de junio de 1981, contra 
autoliquidación al 5 por 100, por pago cn 
concepto de cánones; pleito al que ha 
correspondido el número 881 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—10.675) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 
- Por el presente anuncio se hace saber, 

> para conocimiento de las personase cuyo 
favorn hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes: tuvieran interés directo cn eJ 
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mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , que 
resolvió reclamación número 3.403 de 
1977, promovida por "El Ocaso, Sociedad 
Anón ima" , por el concepto de plusvalía, 
con relación a la finca sita en la calle de 
Alcalá, número 177; pleito al que ha 
correspondido el número 999 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.676) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, que 
estimó en parte reclamación número 1.998 
de 1977, promovida por doña María del 
Carmen del Pablo Guisado, sobre exac
ción por concepto de plusvalía, con rela
ción a la finca sita en la calle Nicaragua, 
número 20; pleito al que ha correspondi
do el número 1.001 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.677) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom. Sociedad Anón ima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Primera, de 18 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 854 de 1974, 
promovida contra liquidación por renta 
de capital , año 1969, referencia 73-8-
2523-3644, importe de 91.750 pesetas; plei
to al que ha correspondido el número 
1.017 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.678) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom. Sociedad Anón ima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Primera, de 18 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 851 de 1974, 
promovida contra liquidación por impues
to de rentas de capital número 73-8-2524-
3644, importe de 74.181 pesetas; pleito al 
que ha correspondido el número 1.015 de 
1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.679) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
bani/adora Residencial, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid . Sala Tercera, de 31 de mayo 
de 1982, que resolvió reclamación núme

ro 1.633 de 1980, promovida contra liqui
dación del Ayuntamiento de Alcobendas, 
de 17 de enero de 1980, por arbitrio de 
solares, referido a finca urbana, sita en E l 
Soto, manzana X I V , por 89.265 pesetas; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.013 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.680) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento dc las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Residencial, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid, de 31 de mayo de 1982, Sala 
Tercera, que resolvió reclamación número 
1.632 de 1980, promovida contra liquida
ción del Ayuntamiento de Alcobendas. de 
17 de enero dc 1980, por el arbitrio de 
solares, referido a la finca urbana, sita en 
El Soto, manzana VII ; pleito al que ha 
correspondido el número 1.011 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.681) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , Sala 
Cuarta, que estimó reclamación número 
4.120 de 1980. promovida por don Miguel 
Barrios Fernández, sobre exacción por el 
concepto de plusvalía, con relación a la 
finca sita en la calle Gavilanes, número 1, 
quinto izquierda; pleito al que ha corres
pondido el número 1.007 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.682) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que estimó en parte reclamación 
número 5.436 de 1977, promovida por 
don Angel Ibarra Gimeno, sobre exacción 
por el concepto de plusvalía, con relación 
a la finca sita en la calle José Arcones 
G i l , sin número; pleito al que ha corres
pondido cl número 1.009 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.683) 

Providencia de 20 de septiembre de 
982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Compañ ía de María. Maríanis tas" . se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
de 18 de junio de 1982, que resolvió recla
mación número 7.244 de 1980, Sala Ter
cera, promovida contra requerimiento de 
pago en vía de apremio de liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Madrid. 

por contribuciones especiales y una cuota 
de 197.943 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 1.005 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.684) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María Josefa Blanco López Rubio, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Madrid . 
Sala Primera, de 31 de mayo de 1982. que 
resolvió reclamación número 10.974 de 
1976, promovida contra asignación de la 
Junta de Evaluación Global de Abogados, 
ejercicio de 1971; pleito al que ha corres
pondido el número 801 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982 — E l Secretario (Firmado). 

(G . C—10.685) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación dc la 
Junta de Compensación Las Matas Gran
de, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del 1 ribunal 
Económico-Administrat ivo Provincial de 
Madrid , de 31 de mayo de 1982, que re
solvió reclamación número 4.752 de 1979, 
promovida contra liquidación practicada 
por el Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid , por arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos en el expediente nú
mero 91 de 1978; pleito al que ha corres
pondido el número 997 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.686) 

Providencia de 17 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Urbano Alonso Diego, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 13 de mayo 
de 1982, dictado en reclamación número 
8.924 de 1981, contra acuerdo dc la Admi 
nistración de Tributos, por el que se so
mete a gravamen por el impuesto general 
sobre el tráfico de empresas el volumen 
de operaciones en el ejercicio de 1978; 
pleito al que ha correspondido el número 
842 de 1982. 

M a d r i d , a 17 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.687) 

Providencia de 20 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Manuel Viñolo Serrano, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 13 de mayo 
de 1982, dictado en reclamación número 
8.923 de 1981, contra acuerdo de la Admi 
nistración de Tributos, de 6 de octubre de 
1981, por el que se somete a gravamen 
por el impuesto general de tráfico de em
presas, cl volumen de operaciones en el 
ejercicio de 1978; pleito al que ha corres
pondido el número 844 de 1982. 

M a d r i d , a 20 de septiembre de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(G . C—10.688) 

de 
Providencia de 20 de septiembre 

1982. b e r 

Por el presente anuncio se hace sa ' 
para conocimiento de las personas a ^ 7 
favor hubiera derivado o derivase <* 
chos del acto administrativo impugna" ^ 
de quienes tuvieran interés directo 
mismo, que por la representación de 
Félix Gallego Galán , se ha ¡n te rp 1 ^ . , 
recurso contencioso-administrativo c 0 

tallo del Tribunal E c o n ó m i c o - A d m i n ^ 
tivo Provincial de Madrid , Sala U 1 1 " . , ' , . 
de 13 de mavo de 1982, dictado en re ' 
mación 8.948 de 1981 bis, contra acut 
de la Administración de Tributos, de o ( 

octubre de 1981, por el que se so^' 
gravamen por el impuesto sobre t u 

de empresas, el volumen dc opérate 
en el ejercicio de 1978; pleito al qü«• , 
correspondido el número 846 de *J 

M a d r i d , a 20 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

C—10.689) (G. 

[lembre Providencia de 20 de septu 
1 9 8 1 saber-

Por el presente anuncio se hace c l l yo 
para conocimiento de las personas) ^ 
favor hubiera derivado o derivase 
chos del acto administrativo impugn ^ e\ 
de quienes tuvieran interés directt 1 > r 

mismo, que por la representación a ^ 
mandad Nacional de Previsión s o c

 u r ¡ j 0 

Arquitectos, se ha interpuesto r ^ 
contencioso-administrativo contra 
del Tribunal Económico-Administra ^ 
Provincial de Madrid , de 30 de a o " . Q 

1982, dictado en reclamación nu 
6.513 de 1977, contra liquidación » e , 
por el Ayuntamiento de Madrid. P J e 

arbitrio sobre el incremento del v ' 7 o 0 | 
los terrenos (expediente número 
de 1975); pleito al que ha correspon 
el número 848 de 1982. . . r e de 

M a d r i d , a 20 de septiemor 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G C_-10.690) 

de 
Providencia de 20 de septiembr 

, 9 8 2 - saber. 
Por el presente anuncio se hace Q 

para conocimiento de las personas 
favor hubiera derivado o derivase y 

chos del acto administrativo impugj ^ e\ 
de quienes tuvieran interés d}JcC\z**ffO' 
mismo, que por la representación cu- s C 

gramas Básicos, Sociedad Anónima ^ 
ha interpuesto recurso contencioso- j a 

nistrativo contra fallo de la Sala . y 0 

del Tribunal Económico-Admimst A ( , 
Provincial de Madrid , de 29 de ao1 
1982, dictado en reclamación nu ,,x 

6.578 de 1981, contra liquidación v 
en declaración de adeudo n ú m e r o -
de 1981, de la Aduana de Madrid-Bar 
por impuesto de compensación de & . e S -
menes interiores; pleito al que ha 
pondido el número 850 de 1982. ¿ c 

M a d r i d , a 20 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C . - 1 0 - 6 9 " 

Miibre de 
Providencia de 21 de septie 

1 9 8 2 - aber. 
Por el presente anuncio se hace ^ 

para conocimiento de las p e r s o n a s * ^ ¡ ^ 
favor hubiera derivado o derivas». y 
chos del acto administrativo impup ^ ¿j 
de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representación n ^ 
(lehermoso. Sociedad Anónima , 
interpuesto recurso contencioso-au i ¿ \ 
trativo contra fallo de la Sala Cuan ^ y 

Tribunal Económico-Adminis t ra^ ^ 
vincial de Madrid , de 13 de n a a y o d ^ u 
dictado en reclamación número -• - ¿\ 
977, contra liquidación g , r a d a _ ¡ t y ¡ o & 

Ayuntamiento de Madrid , por a r n . r l C i n ' > : 

bre el incremento del valor de , o S , * ¿mgí| 
pleito al que ha correspondido el 
856 de 1982. 

M a d r i d , a 2 1 de septiem 
1982.—El Secretario (Firmado). ̂  ^ 

de 

ib re de 

Providencia de 21 de septiemb 
982. e s a p e r 

Por el presente anuncio se hac ^ 
para conocimiento de las persona-
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llu<>r hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
ü e quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por, la representación de don 
Kalael Fernández Ortega, se ha interpues-
1 0 recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madr id , Sala 
vuinta , de 13 de mayo de 1982, dictado 
e n reclamación número 3.246 de 1980, 
contra liquidación por el impuesto de 
transmisiones patrimoniales; pleito al que 

correspondido el número 854 de 1982. 
M a d r i d , a 21 de septiembre de 

1982.—El Secretario (Firmado). 
(G . C — 10.693) 

^Providencia de 20 de septiembre de 

Por el presente anuncio se hace saber, 
P a r a conocimiento de las personas a cuyo 
I a v ° r hubiera derivado o derivase dere-
cnos del acto administrativo impugnado y 
U e . quienes tuvieran interés directo en el 
•nismo, que por la representación de Con
c e p c i ó n de Hermanas de la Compañía 

e 'a Cruz, se ha interpuesto recurso con-
Í5 ncioso-administrativo contra fallo del 
iriounal Económico-Administrat ivo Pro-
uncial de Madrid, dc 30 de abril de 1982. 
recai d o en reclamación número 1.294 de 

contra liquidación girada por el 
juntamiento de Madr id , por arbitrio de 
P avalla; pleito al que ha correspondido 

numero 814 de 1982. 
M a d r : ' 

1982 
id 

H a 20 de septiembre de 
"El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.694) 

l 9 8 2 ° V l d e n c i a d e 2 7 de septiembre de 

P a r a corí P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
personas a cuvo 

chosdei a d e r i v a d o o derivase dere-
d e qu i en 3 0 1 0 a d r n m ¡ s t r a t i v o impugnado y 
•h'srno C S t u v i e r a n interés directo en el 
A \ U n t ' S U e por la representación del 
to r e c u r

l e n l ü d e M a d r i d < ^ ha interpues-
eont r a f n C o n i e n c i o s o - a d m í n i s t r a t i v o 
ministra; ° d e l T r i b u n a l Económico-Ad-
do e n * " l

V ü Provincial de Madrid , recaí-
p r °rnovi i p a c i ó n número 3.116 de 1977. 
A n ó n i m a P ° r " V a l l e h e r m o s o , Sociedad 
t r ' ° de ni ' C o n t r a liquidación por a rb i : 

p 0 n d i d n i S V a l í a ; P I e i t o a ' q u e n a corres-
Mari r

e i n u m e r o 9 1 2 d e 1982. 
' 9 8 2 _ í ! d ' a 2 7 d e septiembre de 

C l Secretario (Firmado). 
(G. C—10.979) 

Pr 
! 9 8 2 ° V l d c n c i a d c 27 de septiembre de 

Por el 
Para C o n

 p r e s e n t e anuncio se hace saber, 
f a v ° r h u b C l m i e n t 0 d e , a s Personas a cuyo 
C n ° s d e l r a d e r ' v a d o o derivase dere-
d e Muien 3 0 1 0 a d r n >nistrat ivo impugnado y 
mismo t u v ' e r a n interés directo en el 
^ V ü ntarn C , U e P ° r l a representación del 
t o r e c u r

l e n t ° d e M a d r i d < s e n a interpues-
c ° n t r a rt>S° C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
" ^ . c ' J ^ ' ó n fallo del Tribunal Eco-
dricj r e

A U r nin is t ra t ivo Provincial de M a -
'.-346 d e

 C | Q T 7 ° e n reclamación número 
r ' ° D í a z i \ . ' Promovida por don Naza-
a r b i t r ¡ L o P e z , contra liquidación por 
C o r resnnJT?. Plusvalía; pleito al que ha 

M a d r A e l número 906 de 1982. 
l 9 & 2 . _ p ! o a 2 7 de septiembre de 

cetario (Firmado). 
(G . C—10.980) 

"El Sed 

l 9 8 2

r o v i d e n c i a de 27 de septiembre de 
Por el 

f a r a cono • e n l e a n u n c ¡ o se hace saber, 
I i , v or h u- m , e n t o d e l a s personas a cuvo 
°Í ° s del a f r a d e r i v a d o o derivase dere-

quieneí a d m i n i s t r a t i v o impugnado y 
¿ l s m 0 o t u vie ran interés directo en el 

V u n t a m i e p o r , a representación del 
1 0 r e C u r

n l o d e Madrid, se ha interpues-
C ° n i r a f a n ° . C o n t encioso-adminis t ra t ivo 
m ' n i s t r , ' ° del Tribunal Económico-Ad-

° e n reH P r o v » n c i a l de Madrid , recaí-
P r o r n o v i H a c i o n número 3.331 de 1975, 
^lez, c

 u a P ° r don Manuel Galán G o n -
i P ' u s v a i í f a l c l U l d a c i o n P ° r e l a rb i t r io 

0 e ' núm P A c l t ü a l que ha correspondi-
numero 908 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.981) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Ibé
rica de Autopistas, Sociedad A n ó n i m a " 
r i B E R P I S T A S S A " ) , se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, de 20 de julio 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 9.233 de 1981, promovida contra liqui
dación practicada por el impuesto de 
transmisiones patrimoniales sobre acta 
notarial de amortización de obligaciaones; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.023 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.982) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Mariano Padilla Várela, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo de la Sala Segunda del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial de M a 
drid, de 13 de mayo de 1982, dictado en 
reclamación número 5.801 de 1981, con
tra liquidación girada en declaración de 
adeudo número 50.741 de 1980 de la 
Aduana dc Madrid-Barajas, por el im
puesto sobre lujo; pleito al que ha corres
pondido el número 870 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.983) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial dc Madrid, recaí
do en reclamación número 3.126 de 1977. 
promovida por "Vallehermoso. Sociedad 
Anón ima" , contra liquidación por arbi
trio de plusvalía; pleito al que ha corres
pondido el número 914 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
19^2 — E l Secretario (Firmado). 

( G . C—10.984) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , dicta
do en reclamación número 2.134 de 1977, 
promovida por "Vallehermoso. Sociedad 
Anónima" , por concepto de plusvalía, con 
relación a finca sita en la calle Valencia, 
número 2; pleito al que ha correspondido 
el número 886 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.985) 

Providencia de 27 de septiembre dc 

Por el presente anuncio se hace saber. 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto .administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid , recaí
do en reclamación número 4.119 de 1980. 
promovida por don Luis Riveiro Pita, 
contra liquidación por el arbitrio de plus
valía; pleito al que ha correspondido el 
número 910 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.986) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
\ \ untamiento dc Madrid, se ha interpues

to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 9.914 de 1977. 
promivido por don Rafael Carcedo de 
Pero-Sanz, por concepto de arbitrio de 
plusvalía, con relación a finca sita en la 
calle Reina Mercedes, número 3; pleito al 
que ha correspondido el número 864 dc 
1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.987) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Mariano Padilla Várela, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo de la Sala Segunda del Tribunal Eco
nómico-Administrat ivo Provincial dc M a 
drid, de 13 de mayo de 1982, dictado en 
reclamación número 5.807 de 1981, con
tra liquidación girada en declaración de 
adeudo número 4.448 de 1981, de la Adua
na de Madrid-Barajas, por impuesto sobre 
lujo; pleito al que ha correspondido el 
número 868 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.988) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
Pilar Fernández Quesada, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo de la Sala Tercera del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid, de 13 de mayo de 1982, dicta
do en reclamación número 899 de 1981, 
contra liquidación girada por el Ayunta
miento de Madrid, por contribuciones es
peciales por obras de alumbrado en la 
calle Rafael Vi l la ; pleito al que ha corres
pondido el número 884 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.989) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " L a 
Distribuidora de Maderas, Sociedad Anó
nima", se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrat ivo Provin

cial de Madrid, de 18 de junio de 1982. 
que resolvió reclamación número 3.551 
de 1978, Sala Cuarta, promovida contra 
liquidación practicada por el Ayuntamien
to de Madrid, por el arbitrio sobre el 
incremento del valor de los terrenos, en 
expediente municipal número 46.424 de 
1976, en cuantía de 286.899 pesetas; plei
to al que ha correspondido el número 
1.019 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.990) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, dicta
do en reclamación número 9.594 de 1975. 
promovida por don Otto Alfred Diedricli 
González, por concepto de plusvalía, con 
relación a finca sita en la calle Galeón, 
número 15; pleito al que ha correspondi
do el número 888 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.991) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Residencial, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid , Sala Cuarta, de 31 de mayo 
de 1982. que resolvió reclamación núme
ro 1 1.685 de 1979. promovida contra liqui
dación girada por el Ayuntamiento de 
Alcobendas, por el arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos, en su 
modalidad de tasa de equivalencia, en 
expediente de gestión número 557 de 1978, 
e importe de 617.308 pesetas; pleito al 
que ha correspondido el número 1.031 de 
1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.992) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento dc las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado \ 
de quienes tuvieran interés directo cn el 
mismo, que por la representación de " U r 
banizado™ Residencial, Sociedad Anóni
ma", se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid, de 31 de mayo de 1982, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
11.686 de 1979, promovida contra liquida
ción girada por el Ayuntamiento de Alco
bendas, por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en su modalidad 
de tasa de equivalencia, cn expediente mu
nicipal número 562 de 1978, importe de 
799.581 pesetas; pleito al que ha corres
pondido el número 1.029 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.993) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Residencial, Sociedad Anóni-
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ma", se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra tallo del Tribu
nal Económico-Administrat ivo Provincial 
de Madrid , Sala Cuarta, de 31 de mayo 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 11.696 de 1979, promovida contra liqui
dación practicada por el Ayuntamiento 
de Alcobendas, por el arbitrio sobre incre
mento del valor de los terrenos en su 
modalidad de tasa equivalencia, expedien
te número 567 de 1978; pleito al que ha 
correspondido el número 1.027 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—10.994) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Mon la i , Sociedad Anón ima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, que resolvió reclamación núme
ro 9.325 de 1979, promovida contra liqui
daciones giradas por el Ayuntamiento de 
Leganés, con el número 1.381 de 1978 del 
arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos; pleito al que ha correspondido 
el número 1.025 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.995) 

Providencia de 27 de septiembre dc 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las'personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de doña 
María Victoria Guerra Uguet, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Cuarta, de 18 de junio de 1982, que 
resolvió reclamación número 6.971 de 
1977, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Madrid, por 
el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, en expediente n ú m e r o 
113.959 de 1972, incoado por la transmi
sión de la casa sita en la calle Evaristo 
San Miguel, número 13; pleito al que ha 
correspondido el número 1.047 dc 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre dc 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.996) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Juan Antonio, don Carlos y doña María 
Soledad García San Miguel y Orueta, se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Cuarta, de 31 de mayo de 1982, 
que resolvió reclamación número 11.308 
de 1977, promovida contra liquidación 
provisional practicada por el Ayuntamien
to de Madrid, por arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos, en expediente 
número 78.872 de 1976; pleito al que ha 
correspondido el número 1.043 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

' (G . C—10.997) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Carlos, don Juan Antonio y doña María 

de la Soledad García San Miguel y Oruc 
ta, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra fallo del Tribunal 
Económico-Administrat ivo Provincial de 
Madrid . Sala Cuarta, de 31 de mayo de 
1982, que resolvió reclamación número 
11.307 de 1977, promovida contra liquida
ción practicada por el Ayuntamiento de 
Madrid, por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, en expediente 
número 78.871 de 1976; pleito al que ha 
correspondido el número 1.045 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—10.998) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom. Sociedad Anón ima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial dc Madrid, Sa
la Primera, de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 10.124 de 
1981. promovida contra liquidación gira
da por el impuesto de sociedades, motiva
da por acta de inspección número 26.971 
de 1973, ejercicio 1968; pleito al que ha 
correspondido el número 1.041 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(G . C—10.999) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo cn el 
mismo, que por la representación de "Tec-
nicom. Sociedad Anónima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Primera, de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 10.125 de 
1981. promovida contra liquidación deri
vada de acta de inspección, expediente 
número 563 de 1980. ejercicio 1973. im
porte 74.181 pesetas; pleito al que ha 
correspondido el número 1.039 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(G . C—11.000) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
dc quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Her
mandad Nacional de Previsión Social de 
Arquitectos, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico-Administrat ivo 
Provincial de Madrid. Sala Cuarta, de 31 
de mayo de 1982. que resolvió reclama
ción número 4.121 de 1978, promovida 
contra liquidación girada por el Ayunta
miento de Madrid, por el arbitrio de plus
valía, referente a finca sita en la calle de 
San Francisco de Sales, número 1; pleito 
al que ha correspondido el número 1.037 
de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—11.001) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Her
mandad Nacional de Previsión Social de 
Arquitectos, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 

del Tribunal Económico-Administrat ivo 
Provincial de Madrid, Sala Cuarta, de 18 
de junio de 1982, que resolvió reclamación 
número 6.523 de 1977, promovida contra 
liquidación girada por el Ayuntamiento 
dc Madrid, por arbitrio de plusvalía, refe
rente a finca sita en la calle de San Fran
cisco de Sales, número 5; pleito al que ha 
correspondido el número 1.035 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G . C—11.002) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "Pro
motora Familiar. Sociedad A n ó n i m a " 
( " P R O F A M S A " ) , se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico-Administrat ivo 
Provincial de Madrid, Sala Quinta, de 18 
de junio de 1982. que resolvió reclamación 
número 1.843 de 1979. promovida contra 
liquidación practicada por el impuesto de 
transmisiones patrimoniales sobre escritu
ra de compraventa; pleito al que ha corres
pondido el número 1.033 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—11.003) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de Par
tido Comunista de España (P.C.E.) . se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ayuntamien
to de Madrid, de 18 de marzo de 1982, 
que desestimó recurso de reposición for
mulado contra acuerdo del Consejo del, 
Patronato de la Feria del Campo, de 23 
de noviemabre de 1981, que denegaba re
ducción del canon fijado para la fiesta 
anual de 1981 y mantenía la retención de 
las fianzas prestadas en 1980 y 1981; plei
to al que ha correspondido el número 
1.049 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C—11.004) 

Providencia de 27 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Joaquín Guisado Guisado, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid , Sa
la Cuarta, de 31 de mayo de 1982, que 
resolvió reclamación número 5.568 de 
1981, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Navacerrada. 
por arbitrio de plusvalía: pleito al que ha 
correspondido el número 1.051 de 1982. 

M a d r i d , a 27 de septiembre de 
1982. — E l Secretario (Firmado). 

(G . C—11.005) 

Providencia de 23 de septiembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " C o -
niasa. Sociedad Anónima" , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madrid, de 
fecha de 13 de mayo de 1982, recaído en 
reclamación número 4.074 de 1981, pro
movida contra liquidación por licencia de 

obras girada por el Ayuntamiento de ^ 
drid; pleito al que ha correspondía" 
número 882 de 1982. . „ ¿ c 

M a d r i d , a 23 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C . - l 1006) 

Providencia de 21 de septiembre 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnad^ 
de quienes tuvieran interés directo en 
mismo, que por la representación « 
Ayuntamiento de Madrid , se ha interpi»^ 
to recurso contencioso-administran\ 
contra fallo del Tribunal Económico-^ 1 

imistrativo Provincial de Madrid, reu 
en reclamación número 4.423jJe _lj j do cnriedad 

promovida por "Orientación, aov. b ¡ . 
Anón ima" , contra liquidación por 
trio de plusvalía; pleito al que ha co 
pondido el número 880 de 1982. a e 

M a d r i d , a 23 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( C , c . - n o ° 7 ) 

de 

de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representación de 
banizadora Residencial, Sociedad An 

Providencia dc 24 de septiembre 
1982. , i b e r < 

Por el presente anuncio se hace s ' 
para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubiera derivado o derivase 
chos del acto administrativo i rnpug 0 3 ^ e | 

"1 
nó 

ma", se ha interpuesto recurso conté ^ 
so-administrativo contra fallo de la ^ 
Tercera del Tribunal Económico-**" 
mstrativo Provincial de Madrid, dc i 
31 de mayo de 1982, recaído en recu _ 
ción número 1.620 de 1980, ProW

 hrc* 
contra liquidación por arbitrio de s 3 
girada por el Ayuntamiento de Ale ¿ 
das; pleito al que ha correspondió 
número 900 de 1982. . r e <je 

M a d r i d , a 24 de septiembre 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(G. C - H - 0 0 8 ) 

Providencia de 24 de septiembre d 
•982. s . i b c r . 

Por el presente anuncio se hace ^ 
para conocimiento de las personas* ^ 
favor hubiera derivado o derivase y 
chos del acto administrativo i m p u g ¿ j 
de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la r e p r e s e n t a d o . 
Ayuntamiento de Madrid , se ha i n l L * n V o 
to recurso contencioso-administ ' |. 
contra fallo del Tribunal Económico-
ministrativo Provincial de Madrid. 
do en reclamación número 9.919 de" , s 

promovida por don Angel Daniel s . 
Lezaun, por concepto de arbitrio d t ^j ie 
valía, con relación a finca sita en la 
Reina Mercedes, número 5: plcMto_\g$2-
ha eorrr^rwm/liít,-» »l n ú m e r o 86- de , 

1982.—El Secretario (Firmado). 
(G . C—11 ° ° 9 ) 

de 
Providencia dc 24 de septiembre 

1 9 8 2 - saber 
Po r el presente anuncio se hace 

para conocimiento de las personas a - - ^ 
favor hubiera derivado o derivase• y 

chos del acto administrativo ¡ r n P u S " * 0 e l 
de quienes tuvieran interés directo ^ 

uya 

mismo, que por la representación 

del Tribunal Económico-Administra 

'«sé Goir iz Ojeda, se ha interpuesto 
so contencioso-administrativo cont atívp 

Je 
Provincial de Madrid, de 18 de ju» 8 Q| 
1982, recaído en reclamación nuin»_ 
de 1982, promovida contra acta de o » ¿ c 

tormidad, por impuesto sobre la rt ' ^ 
las personas físicas; pleito al Q 
correspondido el número 872 de ¿ e 

M a d r i d , a 24 de septiemD' 
1982.—El Secretario (Firmado). 

\ G J ^ - J Í £ ^ 
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